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Rectificación y  ratificación

Lia nueva eá^eel
Nuestro respetable y querido colega 

El Defensor de Granada, que. por razo
nes de su gran autoridad y prestigio, es 
el periódico en que se inserta mayor nú
mero de notas oficiosas, especialmente 
aquéllas que implican, con el propósito 
sano de defender los fueros de la verdad, 
rectificación de noticias por algún otro 
diario publicadas, dice en su número de 
ayer, bajo el mismo epigrafe que cobija 
estos renglones:

«Nos consta que el señor Presidente de 
la Audiencia, trabaja con entusiasmo en 
el proyecto de construcción de la nueva 
cárcel, no siendo de extrañar que todavía 
no se haya reunido la Junta de inspec
ción y administración de las obras del in
dicado edificio por una razón muy senci
lla, á saber: porque el ministro de Gracia 
y Justicia no ha hecho aún los nombra - 
mientes de vocales que han de constituir 
aquélla.»

No es menester ser muy suspicaz, para 
ver en las anteriores líneas una rectifica
ción oficiosa de lo que decíamos en nues
tro editorial del pasado miércoles, y, por 
lo tanto, nadie extrañará que volvamos 
hoy sobre el mismo asunto, á ver si te - 
nemos la suerte de poder demostrar al de
cano respetable la sinrazón de sus razones.

En primer lugar, resulta extemporánea 
la defensa que hace, en el suelto trans
crito, dei dignísimo Presidente de la Au
diencia, pues ni nosotros ni nadie había 
puesto en duda el entusiasmo con que 
aquél trabaja por la construcción de la 
nueva cárcel.

En nueslro artículo del miércoles, nos 
cuidábamos muy mucho de no puntuali
zar responsabilidades, pluralizando siem 
pre los conceptos con ellas relacionados 
y dirigiendo las censuras á las personali
dades llamadas en primer término á Ínter 
•cernir en el asunto. Siendo, como son, 
varias las que se encuentran en este caso 
¿por qué El Defensor particulariza los bue 
nos oficios que por razón de su nombre 
se ai.rihnvfc. defendiendo exclusivamente 
al señor Presidente de ia Audiencia, de 
censuras que no iban á su persona diri
gidas?

Esto es.,., irregular; pero aun lo es 
más, el hecho de colgar el sambenito al 
ministro de Gracia y Justicia, sin duda 
porque está más lejos del colega, que el 
Presidente de la Audiencia.

Decir que la Junta de inspección, vigi
lancia y administración de las obras de la 
nueva cárcel no se ha constituido, porque 
el ministro no ha hecho aún los nombra
mientos de vocales, es lo que el vulgo 
llama hablar al sabor de la boca.

Repase el colega su propia colección, y, 
en el número correspondiente al 29 del 
pasado mes, podrá leer un suelto, que, 
copiado á la letra, dice así:

«Han sido nombrados vocales de 'la  
Junta de inspección y administración de 
las obras de la nueva cárcel don Antonio 
Bustamante Raggio, por el Cabildo Cate 
dral; don Agustín Rodríguez Aguilera, 
por el Colegio de Abogados; don Rafael 
Jiménez de la Serna, por los senadores de 
la provincia; don Antonio Marín de la 
Bárcena y don José Márquez, por los d i
putados á Cortes, y don Modesto Cendo- 
ya, arquitecto municipal.»

Excepción hecha del primero y del se
ñor Rodríguez Aguilera, todos ios voca
les referidos han sido nombrados por el 
ministro de Gracia y Justicia, en cum
plimiento del artículo cuarto de la Rea’ 
orden de 26 de mayo, que dispone:

«Los nombramientos de Vocales en con
cepto de Senador, Diputados á Cortes, 
Arquitecto y el de libre elección, se ha
rán directamente por el Ministro de Gra
cia y Justicia. Los demás nombramientos 
se harán con arreglo á lo prevenido en e. 
Real decreto de 26 de m3yo de 1890, por 

•el mismo Ministerio, á propu sta de ios 
respectivos Tribunales ó Corporaciones.»

Resulta, pues, que los nombramentos 
que el ministro debe hacer directamente 
hechos están, y que el varapalo propina 
do por El Defensor al señor Sánchez de 
Toca, para que de rechazo nos escociese 
á nosotros, arguye notoria injusticia ó 
evidente falta de memoria.

Piro esto no nos importa.....
Lo que sí nos interesa hacer constar, es 

que los hechos nos dan por entero la ra
zón, y justifican nuestras censuras y pro
testas del pasado miércoles.

Mal que le pese ai querido colega y de
cano respetable, 1?. incuria, el abandono, 
ó com>> quiera llamarse ¿ las deficiencias 
que lamentábamos, no hay que buscarías 
en Madiid, sino en Granada, por una ra
zón muy sencilla, á saber: que carias Cor
poraciones. de las referidas en el párrafo 
segundo del articulo copiado, no han en
viado aun al Ministerio las propuestas co
rrespondientes, para el nombramiento de 
vocales.

¿Quiere El Defensor pruebas d- ello? 
Pregunte á cualquiera áe sus reporters, 

y él le dirá que en la Orden dei dia de ía 
sesión que debe celebrar mañana el 
Ayuntamiento, figura precisamente la 
propuesta de marras, que debiera estar 

. hecha hace ya dos meses.
Y esto convencerá al decano de la sin- ‘

■ expuesta á tropiezos la tarea—nobilísima, paseos donde han sido tendidas las lineas, 
pues sabemos que sólo en el respeto á la se verificó ia prueba oficial que íué al 
verdad se inspira—de rectificar sistema 4l“rnrw'
ticamente los escritos de cualquier otro 
diario de la mañana.....

PRENSA MADRILEÑA
El asunto Bañón. es ia actualidad pe

llica, que cultivan preferentemente los 
rotativos madrileños. Y el caso no es p« • 
ra menos.

El tercer suplicatorio concedido en 
nuestro Parlamento desde la restauración 
acá, es el del famoso diputado maderero, 

por eso, ante hecho tan insólito, los dia
rios de la Corte que anoche llegaron, ex
treman la note, dejando transitoriamente 
a letanía antimaurilana para ocupar sus 
ondos con comentarios sobre el sensacio

nal asunto.
Ya pedemos decir que tenemos un af¡ai

re Bañón. para afrancesarnos más aún. 
imitando á nuestros vecinos de allende el 
Pirineo basta en lo de apasionar á la opi - 
nión con sucesos político escandalosos, 
verdaderos clous de la actualidad. Y según 
los romeristas, el Dreyfus mártir es en 
este caso el diputado por Huéscar, vícti
ma propiciatoria de la conjura mauri
tana.

Gomo sucede en lodos estos asuntos, 
los periódicos de la Corte se han dividido 
en dos bandos; uno adverso y otro favo
rable ai famoso maderero.

La Correspondencia, rúmerista en esta 
ocasión, protesta contra ia concesión de 
suplicatorio en los siguientes términos:

<E1 Parlamento ha perdido por completo la no 
ción de sus funciones.

En un caso tan concreto como es la concesión 
ó denegación de nn suplicatorio, asunto que se 
resuelve con el simple enunciado de si el supues 
to delito es político ó común, no cabe emplear 
argucias para salirse de ese punto concreto. El 
Congreso no está capacitado más que para eso 
pai a decir si procede ó no, en atención á  la caá 
íidad del supuesto delito, la concesión del per 
miso para continuar las actuaciones.

Pero nuestros gobernantes entienden de otra 
manera las funciones parlamentarias, y  en ei caso 
Bañón, han convertido el Congreso en tribunal 
de justicia, celebrando un juicio oral con todos 
sus detalles, y acusando, en nombre »le! Gobier 
no, e.l señor Lacierva, cual si existiese interés 
grandísimo en que el caso fuese ya archifaüado 
por la íaersa D r u ta  del número parlamentario á 
los tribunales de justicia.

Será menester protestar una y mil veces de tal 
conducta, de tan insólita usurpación de atribu
ciones, porque si el Parlamento invade el campo 
judicial, abrogándose las funciones privativas de 
la  Administración de Justicia, se daría el caso de 
que ios diputados estén moraimeute condenados 
ó absueitos, antes de que los jueces intervengan 
en el conocimiento de los procesos.»

Hasta aquí la venerable rotativa, deca
na de los grandes diarios españoles. Aho
ra, para que nuestros lectores puedan ha 
cerse cargo de las razones con que funda
mentan su actitud los que pidieron el su- 
ílicatorio contra Bañón, copiamos las si
guientes lineas de El lmpardal, y con 
ellas cerramos estas notas:

«En el asunto del suplicatorio pedido al Con
greso para procesar al t'r. Bañón, hay dos aspec
tos perfectamente distintos que conviene señalar 
para que no se produzcan confusiones.

En modo alguno ha de ser defendible la teoría 
de que la investidura parlamentaria sea obs
táculo á la investigación judicial. ¿Qué relación 

haber entre ia corta de pinos en Horti-

imsrno tiempo inauguración.
Desde las cocheras, recorrió ei tranvía, 

sin interrupción alguna, con éxito com- 
úetu, ias ediles de San Juan de Dios, pla
ceta de ia Uuiversuiad, Ciprés, Fabada 
Vieja, Albóndiga, Carrera de Geni!, pa
seo dei Salón, Reyes Católicos y plaza 
Mueva.

Asistieron al acto, el Gobernador civil, 
y el Alcaide; los señores don Luis Sansón, 
Esconazza, Ceuduya y Saz; don Agustín 
y dou José R. Aguilera, don Fermín Ga- 
inacho, non Ricardo L. Jotré, dou Ricar
do Santacruz, aou Miguel Horques y don 
Alberto Moreno.

Los ingenieros don Francisco García 
Zamora, don Julio Moreno, don José Pe- 
rais y clon Nicolás Gaicia.

El coche motor íué guiado por ibón 
sieur Roussel, ingeniero director de la 
casa Tbonisun-Honston, que es la que ha 
suministrado ei material eléctrico, y bajo 
a dirección de dicho señor se ha hecho 

ei tendido cíe cables.
Las calderas de vapor y maquinas, han 

sido suministradas, por ia «Suciedad de 
Tranvías». Ei electro-motor, pur ia pasa 
«Socielé d’ Electricile Aiiolh». Los co
ches fueron construidus por la casa «Car
de y Esconazza», de Zaragoza.

El montaje ae tuda la linea, se ha he
cho bajo la dirección dei ingeniero mon 
sieur Charies.

Terminada la prueba oticiai, quedó 
abierto ei servicio púbiico de viajeros, 
que io haran ahora cuatro coches, en ia 
siguiente forma:

Dos coches harán el servicio desde la 
Plaza N ueva al paseo de ia Bomba, y otros 
dos desde la Puerta Reai a San Lazaro, 
teniendo el punto de parada en ia Plaza 
Nueva y Puerta Real.

Dou Nicolás Escoriaza entregó c. don 
Antonio Amor y Rico ia cantidad ce 500 
pesetas, para que sean repartidas á ¿as es
cuelas públicas de esta capital.

**■ *
El hecho de que ni en la prueba partí 

cuiar ni en la oficial se haya registrado 
ia mas pequeña deficiencia, demuestra 
que la insta ación se ha Leche 
nai entendido

ceso, con fachada a la de Puentezueias y 
la Paz, interesa línea y licencia para edi
ficar.

D. José Megías interesa permiso para 
construir una casa éti los solares 13 y 15 
de Ja caiie Honda del Reairjv.

Concesión de permiso a don Jo-quín 
Zamora, dueño de ia cervecería estable 
cida en ia casa número 13 de la Acera 
del Casino, para instalar frente al esta
blecimiento, en el embovedado, una tari
ma para tres mesas, previo abono de los 
derechos correspondientes.

Denegar la petición de don Nicolás 
Mugüerza, relativa a que se ie conceda 
termno en ei Triunfo, entre los correes 
de ia Piaza de Toros y ia línea del mer
cado de cerdos.

Acuerdos de ia Comisión de alumbra
do, que ya hemos publicado.

Solicitud de varios vecinos de ia plaza 
de Bibarrambla, que desean que los co
ches que tienen su parada en la misma 
sean trasladados á otro sitio. Informa el 
Negociado que los carruajes sean distri
buidos entre ia Puerta Real y Piaza de la 
Trinidad.

Concesión de 25 días de licencia al ofi
cial de Secretaría dou Casimiro Arroyo.

Decretos del Alcalde mandando com
ear dos compuertas nuevas en la acequia 
de Darro; iimpia del darro de la calle de 
San Isidro; construcción de un desagüe, 
para paso de las aguas por el convento 
de la Presentación al darro de la calle de 
Aceituneros; reparación de ias cañerías 
de ias fuentes del Campo del Príncipe y 
Pilar de San Cecilio.

Presupuesto de 500 pesetas para cons
trucción de 50 metros de darro, inmedia
to al convenio de San Jerónimo.

Presupuesto de 330 pesetas para lim 
pia y reparación del pavimento ue ia ca 
lie del Cardenal Mendoza.

Limpia de ia acequia de Aynadamar.
Acuerdos de la Comisión de Beneficen

cia, que oportunamente publicamos.
Oficio dei Presidente de la Audiencia, 

interesando se designen tres concejales 
para que formen parte de la Junta de Ins 
pección, vigilancia y administración de 
las obras dé la nueva cárcel correccional 

Comisión de fiestas 
La sesión que celebró ayer aicüa Co-

Baterias japonesas cañoneando á Port-Arthur al abrigo de una loma

Nóíi( iaSjlo(ale$
La Alcaldía anuncia por medio de edic 

to, la subasta de alumbrado eléctrico ex
traordinario, en varios sitios de la pobla
ción, por medio de siete arcos ycltáicos, 
á los efectos prevenidos en el artículo 29 
del R. D. de 26 de Abril de 1900.

El Alcaide nos manifestó ayer que ya 
ha ordenado que sean desempeñadas las 
máquinas pignoradas en el Monte de Pie
dad, en cinco pesetas como máximum, 
con fecha anterior ¿ la visita del Rey, en 
cumplimiento del acuerdo que adoptó el 
Ayuntamiento.

Ha tomado posesión ¿u-cargo t-1 els-y bajo direcciones compe
tentísimas, I misión fué presidida por el Alcalde señor I gistrado de esta Audiencia D. Manuel

Y no terminamos esta información sin I Amor y Rico, y asistieron ios concejales {León Escobar, habiéndosele designado 
dedicar un aplauso a don Francisco dei ¡señores Diez de Ribera, González Aiba, ¡presidente interino de sección.

Villegas, Romo y Nieva. | . . .  ’-------  , , ,
ttóse cuenta de la instancia en qae -Tam bién se ha posesionado de su des-

* 'tino el juez de instrucción de Leja doD
Saz, Consejero de ía Compañía, a cuyos I 
esfuerzos porque ios tranvías funcionaran 
en Granada, inspirados por su amor á i 
nuestra ciudacLmas que por móviles finan-1 Manuel Ros Pérez.

—El Juez de primera instancia de Gua-
don Miguel García Bombiiiar, contratista 
que fué de la iluminación á la veneciana

ciaros, débese en paite importantísima e tilo  la verbena ,u e  se celebré en el Albai-1 d a T S  ‘E“
progreso adquirido. ¡cín durante las hesias dei Corpus, soli-| ® . , ? . , ,i-tugirau mu | ? , - • para que se encargue interinamente del

despacho dei Registro de ia propiedad de
GñHPT DE Ufl IfEGIflO

¡cita que se ie conceda alguna cantidad 
para resarcirse en parte de los perjuicios 

¡que experimentó.
Leyóse también el acuerdo adoptado I 

¡por el Ayuntamiento, relativo á que el| 
I Alcalde y la Comisión determinasen la1

La Placeta de los Caudales debiera lla
marse de Jos Estorbos.....

Asi pensaba yo ayer, que fui tentado I cantidad,’'y se dispuso que el señor Amor 
por el diablo, seguramenle-a atravesarla. y Rico ji¿re á García Bombiiiar 250 pe- 

Erente al establecimiento comercial de\setas 
D. Francisco Donaire, obstruían el paso él Se'acordó además que se celebre una 
imposibilitaban el acceso a la tienda, vanos v, r b*na en la Plaza Nueva la noche del 
carros de transporte, mientras ias caballe t e  del actual, para conmemorar la festi

aquel partido.
—Se le ha concedido prórroga d.- 30 

días al término posesorio al Juez de ins
trucción de Huelva D. Florentino Sacris
tán.

« y * * »»*» á s i ü t o .
y actos del diputado de que se trata? Ni siquiera 
cabe sostener que odios y malquerencias políti
cas hayan sido la causa del proceso que se ins
truyó en el juzgado de Orcera Este sumario se 
comenzó hace largo tiempo, cuando ocupaban el 
poder hombres distintos de ios que ahora le ocu
pan... Pero después de las manifestaciones que 
hizo ayer á última hora ei tír. Bergamín, retiran
do su voto particular y anunciando que votará 
la concesión que piden los tribunales, no hay ya 
para qué argumentar respecto á la materia. Sólo 
queda como punto importante la necesidad de 
que el Parlamento se entere con todo deta lle- 
nanea será demasiado—de la razón con que la 
Administración pública procedió para defender 
los intereses generales contra invasiones de un 
particular. Los montes públicos van desapare
ciendo en España: cuanto se haya hecho y se 
baga para defenderlos, merecerá la gratitud de 
los ciudadanos y nunca mas justificada ia inicia 
tiva de los representantes en Cortes para vigori 
zar ia acción tutelar que ejercieron aquellos po
cos en quienes, más que la recomendación y la 
influencia caciquil, pudieron el deber y la obliga
ción que contrajeron recibiendo de manos del 
rey la autoridad suprema de la Administración.»

un sucuiento banquete, supo'ngo que de paja 
y cebada.

A los carreteros no les vi; pero tengo 
motivos para sospechar, que en la próxima 
Posada del Riconcillo no seria difícil ha
larles, devorando algún comistrajo, mejor 

ó peor aderezado
Describí unas cuantas curvas, para sor 

tear el obstáculo, y, pocos pasos más ade
lante, frente á otro establecimiento, de cu

L O S  T R A N V I A S
Inauguración oñciaL—Varias noticias

Desde ayer, tiene Gi anada realizada 
una de sus aspiraciones legitimas, por cu
ya conquista venia trabajando la ciudac 
hace tiempo.

Los tranvías, medio de locomoción em 
pieado en la mayoría de las poblaciones 
de importancia, era aquí necesidad sen
tida por todos, pero muy especialmente 
por eí comercio y la clase obrera, á ios 
que ios trasportes dentro de ia localidad 
y á sus inmediaciones resultaban moles 
tos ó costosos.

Ese progreso que evita pérdidas d 
tiempo y supone en varios órdenes de ia 
vida una positiva economía, casi había 
entrado en la categoría de quimera irrea
lizable para ios granadinos, por causas 
distintas, y que ahora no son dei caso 
anunciar; por eso ei contento y ia satis
facción ai ver conseguido el deseo, son 
muy profundos y espontáneos.

Granada, pues, está de enhorabuena, 
y á ia altura que sus necesidades, mere
cimientos y buen nombre demandaban.

C R O N IC A

Tragedias mudas

** *

Ha ocurrido el hecho en París, en la gran ciu
dad emporio del lujo, en la ville lumiere, según 
la apellidara Víctor Hugo.

y  desde que io leí, siento aquí dentro algo que 
me hace maldecir y sollozar, algo que me impul-

__ sa á  negar el progreso, y á apostrofarlo con una
yo dueño ignoro el nombre, un espectáculo |  frase de rabia despreciativa., 
monumental presentóse ante mi vista, y 
me obligó apararme en seco.

Varias enormes cajas de embalaje, amon
tonadas formando caprichosas figuras geo
métricas, ocupaban el sitio que en otras I 
parles se deja libre á ¿os viandantes.

No tengo aficiones alpinas, y, en vez. de 
escalar los cajones, decidí entregarme al' 
ejercicio laberíntico de cruzar por entre 
ellos, resultando las forzudas marchas y 
contramarchas mías un bonito espectáculo 
coreográfico.

Termina éste, camino un poquito, y un 
nuevo obstáculo se me presenta-.

El inevitable guardia municipal, plan
tado en la acera, y  contemplando filosófica
mente los caballos, carros y  cajones, que, 
juntos con él, hacían intransitable la Pía 
cela de los Cauchiles, mejor llamada Pla
ceta de los Estorbos ....

Camelando.

** *
A las cinco de la tarde, y ante nume- 

razón de sus razones..... y de que es algo ' roso público estacionado en las calles y

flYU|lTA]#IEJiTO
urden del dia

En ia sesión que celebrará mañana el 
Ayuntamiento, se dará cuenta de la si
guiente orden del dia:

D. Francisco Marios, en nombre de 
don José Sánchez, propietario de ia casa 
número 14 del Humilladero, que desea 
reedificarla, solicita demarcación de lí
nea.

El arquitecto informa que debe apro
piarse ei interesado de ia via pública 57 
metros 55 decímetros, que á 40 pesetas 
uno, suman 2.302.

D. José Jiménez López, dueño de los _ 
solares 17 y 19 de la calle del Buen Su- i

Dob huérfanas, amigas desde la infancia, dos 
niñas casi, habían llegado a) grado mayor de 
abandono y miseria. No encontraban trabajo, no 
tenían amparo de nadie. Su belleza de vírgenes 
proletarias, las puso mil veces en peligro de caer 
en las garras de Citerea. Pedían ocupación hon
rada, y se las ofrecía nna plaza en la mancebía 
de moda. No encontraban compradores para la 
obra de sus manos, pero sí sátiros ansiosos de 
ias gracias de su cuerpo. Y su calvario creció en 
intensidad de dolor, y sus miserias se acrecenta 
ron con su honradez de vírgenes. .

Después de una noche en que probaron el cá
liz de todas las amargaras, las dos amigas, las 
dos hermanas unidas por el infortunio, vieron 
que se amanecía nn día más negro, más cerrado 
¿ la vida para ellas. La víspera habían intentado 
e! postrer esfuerzo, encontrando solo esquiveces 
en anos, ¡.roposiciones infames en la mayoría. 
La caridad oficial no las ofrecía un asile, porque 
no podrían alegar una imposibilidad física para 
el trabajo. La caridad privada no pasó junto á 
ellas, ni las cobijo jamás con sus alas bienhecho
ras.

Y entonces Jas dos vírgenes, las dos mártires 
de ia injusticia humana, hicieron en nn minuto 
trágico el balance de su pasado, y miraron al por
venir cara á  cara. Y sólo encontraron en los afios 
que fueron, abandono y dolor, y  sólo vislumbra
ron para el porvenir nna existencia de mercena
rias de: amor, una vida concluida en la mancebía 
abyecta ó en el hospital, Spoliañun de -os ven
daos sociales...

¡Venderse ó morir': ¡Prostitutas ó sniddas! La 
terrible disyuntiva no ias arredró. Y al dia si
guiente de esta trágica eserutadón del porvenir, 
un marinero se las encontró en nn remanso del 
Sena, unidas en trágico abrazo, hermanas en la 
muerte como en la vida.

A la Morgue fueron, y nn público frivolo des
filó ante sus cadáveres, y en la mañana tiente, 
en ei despertar dei París cosmopolita, emporio 
del trabajo y  de los placeres, ias dos mártires de 
las infamias sodales, quedaron sobre ¡as losas de 
ia antesala del sepnlero, aguardando en su eter
no sneño, la mesa de disección...

Cabul

Al doctor D. Rafael García Duarte se 
le cayó de su carruaje anteayer, desde la 
calle de San Juan Baja á la del Toril, un 
estuche con un fonendoscopio.

La persona que lo baya encontrado y 
se sirva devolverlo al señor Duarte, será 
gratificada.

Hoy contraerán matrimonio en la pa 
rroquia de San Ildefonso, la señorita An
geles Ortega Molina y don Miguel Orle 
?a Sánchez.

D. Carlos Arévalo en nombre del señor 
Marqués de Portago, ha presentado pro
yecto en el G- bierno civil, solicitando 
que se ie otorgue una concesión de agua 
que derivará dei Rio Genil, en término 
municipal de Pinos Puente.

el doctor don Francisco Seiguero Ro
dríguez.

La distinguida esposa de nuestro que
rido amigo don Antonio Camacho, hada
do a luz con toda felicidad una preciosa 
niña.

Ayer á la una de la tarde falleció en e 
Hospital de San Juan de Dios, Santiago 
Urquizar Illescas, que, como saben nues
tros lectores, ei domingo último se dispa
ró un tiro, penetrándole la bala por de
bajo de la barba.

Ayer fueron curados en el Hospital i 
San Juan de Dios, Francisco Morillas Ji- 
ménez. de una herida leve en ei brazo de
recho, que se produjo casualmente, 
Eduardo Rüiz Fernández, dé o Ira iesids' 
en ia espalda, producida por arma blanca 
en riña que sostuvo con otro sujeto end 
pueblo de Huétor Vega.

Ayer llegaron los siguientes viajeros
Al hotel Navio, don Valeriano Castillo, 

don José Martínez, don Manuel lgíesia 
y familia, don Federico Martínez, don Jo
sé Jiménez y don Manuel Ramos.

Al hotel Victoria, don Isidoro Caromi- 
no, don Pedro Llorera, don Juan Fraust, 
don Antonio Jabia y doña Ana Delgado.

Al hotel París, don Antonio Fernández, 
don Luis Ouz, don Alberto Hernández j 
don Francisco Calvo.

Ai Nuevo Oriente, don Emilio Gará 
Reyes, don Manuel del Blanco y don An
tonio Pedrero.

Señores profesores de guardia en k 
Casa de Socorro:

De guardia entera, don Matías 'Solé, 
don Alberto Moreno y el practicante do: 
José ChastaDg.

De media guardia, don Rafael Jofré, 
donjuán Caseuave, don Manuel Arena 
y el practicante don Julio Olóriz.

Ayer fueron curados en la Casa de So
corro, Antonio Pérez, de una herida con
tusa en la cabeza; Nicolás Martínez Gar
cía, de otra en la mano izquierda, y An
tonio Aguacil García, de otra enlace 
beza.

Se las produjeron casualmente.
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Se le ha concedido licencia de uso de 
armas á don Carlos Martín García, de 
Albolote.

La «Unión Española de Explosivos» ha 
sido autorizada para remitir al director 
de esta fabrica de pólvora 400 detonado
res eléctricos.

Teatro ñlhambra

El día 3 de Octubre próximo, darán 
principio en ia Universidad de Salaman
ca, las oposiciones para proveer una beca, 
vacante en la Facultad de Filosofía y Le
tras, y otra en la de Ciencias, pertene
cientes á los antiguos col-gios mayores 
de aqutlla ciudad.

Las solicitudes, pueden presentarse en 
el término de un mes, á contar desde el 
día en que se publique el anuncio corres
pondiente en la Gaceta de Madrid.

Se ha concedido ingreso en el departa
mento de niños del Hospicio, á Gracia y 
Martirio Pérez Mures.

El InspecLor General de Sanidad, ha 
confirmado el nombramiento de médico 
director del balneario de la Malahá, he
cho á favor de don Enrique Gómez En- 
tralla.

El Sr. Arzobispo, ha nombrado gober
nador eclesiástico de la diócesis S. D., al 
doctor don Benito Casermeiro Aurioles, 
canónigo doctoral de esta santa iglesia 
Catedral, que sustituirá al Sr. Moreno 
Mazón, durante su permanencia en la 

I Zubia.
! —Desempeñará el cargo de secretario
■ del Arzobispado, también interinamente,

Mañana debutará en el teatro de vera
no, la Compañía formada por nuestro pai
sano el aplaudido actor Servando Cerbfc.

He aquí ia lista del personal artístico:
Primer actor y director, don Servando 

Cerbón; maestro director y concertado?, 
don Prudencio Muñoz; primerJ? tiples, 
señorita doña Luisa Bonoris, doña Anto
nia Fernández y doña María Ortiz; otra 
tiple, señurita doña Rosario Delgado; ti
ple característica, doña Soledad Moíins; 
partiquinas, doña Julia Martín, doü 
Felisa Ramos, doña Amelia y doña José 
Aznar; primer bajo cómico, don Jos*
M. Alfonso; barítonos, don Manueld¿ 
Real y don José Bueno; primer tenor, 
don Eduardo Gallo; tenor cómico, dos 
Vicente Sánchez del Valle; actor genéri 
co, don Enrique Manzano; partiquino!, 
don José Alé, don Julio Vidal y don Leso- 
dru Martín; apuntadores, don Felipe Re- 1 
yes y don Julián de León.

26 coristas de ambos sexos; pareja de 
baile; 30 profesores de orquesta.

Entre las obras que la compañía pon
drá en escena, figuran los siguientes es
trenos:

La Chica del Maestro, La Rifa del Be 
so, La Patrona del Regimiento, la  Tore ̂  
ría, Vénus Salón (reformado), El Faiw ^ 
Colirón, Colorín Colorao, Los Bobemi* 
Ei Ciego de Buenavista. Gloria Par* 
Siempre pa atrás, La Penca de Biznaga 
La Buena Moza, Ei Bazar de Mañees* 
Los Picaros Celos, Los Maletas y el P̂  
bre Valbuena.
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información
A G E N C I A

LA POLITICA
Los s u p lic a to r io s .-C o n fe r e n  

-O p in ion es y  p r o p ó s i

M E N C H E T A

cías.

Madrid, 7.—Antes de comenzar 
hoy la sesión del Congreso, celebró 
el señor Romero Robledo conferen
cias separadas con los señores Mo
ret y Vega Armijo.

Este manifestó al presidente del 
Congreso, que la minoría democrá
tica que acaudilla es opuesta en ab
soluto á la concesión de suplicato
rios por delitos políticos.

También dijo que en los casos de 
índole especial, los de lesa mages- 
tad por ejemplo, es su opinión que 
se solucionen mediante acuerdo 
adoptado por la Cámara en sesión 
secreta.

El señor Moret, por su parte, ma
nifestó, que no se trata en esta oca
sión de un asunto político, en el 
que deben intervenir colectivamen
te las minorías, sino de un caso en 
el que se debe dejar á cada diputa
do que proceda conforme á su per
sonal criterio.

Concluyó diciendo que aconseja
rá á sus amigos que voten como 
quieran, aunque él es opuesto á la 
concesión de suplicatorios por de
litos políticos.
Los r e p u b lic a n o s  y  lo s  s u p li

c a to r io s .
Madrid, 7.—Ignórase la forma 

en que piensan combatir los repu
blicanos los suplicatorios para pro
cesar á sus diputados.

Los parlamentarios juzgan difí
cil la oposición en este debate, por 
no poder presentarse en él votos 
particulares ni enmiendas.
La «G aceta».—N o m b r a m ie n to .

Madrid, 7.—La «Gaceta» publica 
un decreto, por el que se nombra á 
don JoséMaría Campos Pulido, auxi
liar numerario dei primer grupo de 
la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Granada.
M ás s o b r e  lo s  s u p l ic a t o r io s .  

—Lo q u e  d ic e n  ü o r e t ,  io s  r e  
p u b líc a n o s , C a n a le ja s , R o- 
m a n o n es  y  M au ra .
Madrid, 7.—El señor Moret, es 

partidario de que los suplicatorios 
para procesar á los diputados repu
blicanos, sean discutidos en sesión 
secreta.

Estos son de opinión contraria, é 
igual criterio sostienen los señores 
Canalejas y Romanones.

El Gobierno mantiene su actitud, 
estando dispuesto á llegar hasta la 
sesión permanente, para conseguir 
el procesamiento de los republi
canos.

Maura dice que de este modo se 
verá que no hay pactos con los re
publicanos, y que él jamás ha con
venido nada con Blasco Ibáñez, re
lativo al viaje, del Rey á Valencia.

D ip u ta d o s  m in is t e r ia le s  
Madrid, 7.—Atendiendo el llama

miento hecho por el ministro de la 
Gobernación á ios diputados de la 
mayoría, ausentes de Madrid, han

pañeros, han redactado una propo
ción incidental de «noha lugar á de
liberar,» que presentarán al Congre
so, cuando empiece la discusión del 
suplicatorio de procesamiento del 
señor Blasco Ibáñez.

Otros diputados republicanos pre
sentarán también una proposición 
incidental, pidiendo á la Cámara al 
empezar la discusión del suplicato
rio del señor Nougués, que declare 
igualmente que no ha lugar á deli
berar.

El señor Nougués presentará una 
enmienda, interesando que el Con
greso acuerde que no cabe procesa
miento por reproducir un artículo 
ya publicado, con autorización de 
su autor.

O ts*

El señor Romero:
«Ya ve su señoría cómo sí puede 

ser.»
Dirigiéndose luego al señor Nou

gués adviértele que sólo puede ha
blar de la proposición de «no ha 

siones ala  hora reglamentaria. En Mugar», y, con este motivo, entábla-
treprotestas déla mayoría diri
ge á Maura frases que no se oyen 
desde la tribuna de la prensa.

El señor Romero Robledo inte
rrumpe á Lerroux.

Este dice:
— «No creí ofender al señor Mau

ra, al llamarle divino maestro».
(Grandes risas).
Después, Lerroux hace varias 

preguntas y peticiones son que con-

se un diálogo animadísimo entre 
aquél y la presidencia.

Comienza el señor Nougués su 
discurso.

Dice que no se explica el crite
rio del gobierno ni el de la Mesa, 
al poner á discusión los suplicato
rios.

«¿Por qué no se discuten antes 
suplicatorios por delitos de lesa ma- 
gestad, como uno que existe con

testadas por los ministros de Gracia tra el señor Lombardero? ¿Dónde y
y Justicia y Gobernación. cómo se castigan las injurias á la

Otros diputados hacen ruegos de Monarquía, como se dice en el dic-

liegado hoy varios.
No ocultan ei disgusto que les 

produce que les hagan volver á la 
Corte en la actual estación.

Laméntanse de que se les haya 
molestado, precisamente cuando el 
hijo del señor Maura, que tiene 
asiento en el Congreso, ha marcha
do ayer para Santander.
M ás s o b r e  lo s  s u p l ic a t o r io s .

— D e c la r a c io n e s  d e l s e ñ o r
S a lm e r ó n .—La m in o r ía  r e 
p u b lica n a .
Madrid 7.—El Jeté de la «Unión 

Republicana», don Nicolás Salme
rón, ha dicho hoy en los pasillos del 
Congreso, que la minoría que acau
dilla no transigirá en modo alguno 
con que la Cámara popular acceda 
al suplicatorio para elproctsamien- 
to del señor Blasco Ibáñez.

Hemos de alcanzar, añadió, que 
antes de discutirse el suplicatorio, 
se lea el artículo publicado por ei 
señor Blasco y que mereció la de
nuncia del fiscal.

No dejaremos de discutir con 
amplitud esta cuestión, y si no nos 
llevamos la tajada, dejaremos los 
dientes en ella.

La minoría republicana se re
unirá mañana, para adoptar acuer 
dos.
L os d ip u ta d o s  r e p u b lic a n o s .»

P r o p o s ic io n e s  in c id e n t a le s .
Madrid 7.—Ei diputado republi-

p r o p o s ic io n
Madrid, 7.—Ha presentado el se

ñor Burell una proposición inciden
tal, en !a que se pide que el Con
greso declare que antes de que em
piece la discusión de los suplicato
rios pedidos recientemente para dic
tar autos de procesamiento, que 
figuran en la Orden del dia, se pro
ceda á dar cuenta de todos los an
teriores por orden de antigüedad 

Firman la proposición, los seño
res Canalejas, Nocedal, Estévanez, 
Picón, Salmerón y Morayta.
M o re t, R o m a n o n e s  y  C a n a le 

j a s .
Madrid, 7.—Negóse á suscribir 

la proposición del señor Burell, el 
jefe de la minoría liberal señor Mo
ret, alegando que estaba conforme 
con el criterio del Gobierno en esta 
importante cuestión.

Ofreció el señor Moret al presi
dente del Congreso, señor Romero 
Robledo, pedir la palabra y consu
mir las horas de sesión que prece
den á la discusión de la orden del 
día, para evitar que pudiera ser 
leída la proposición del señor Bu
rell.

El señor conde de Romanones, 
aunque no firmó la referida proposi
ción incidental, ha declarado que 
está conforme con lo que en ella se 
pide.

Dice ei señor Canalejas, refirién
dose á versiones circuladas en los 
pasillos del Congreso, que es impo
sible discutir los suplicatorios en se
sión secreta, por no tratarse de 
asuntos privados.

Crónicas parlamentarias

CONGRESO
La s e s i ó n . —I n c id e n te s .  — R o

m e r o  y  lo s  r e p u b l ic a n o s .— 
El s u p l ic a t o r io  c o n t r a  B la s 
c o  Ib á ñ e z .
Madrid, 7.—A la hora de cos

tumbre, comienza la sesión del 
Congreso bajo la presidencia de 
Romero Robledo.

Toman asiento en el banco azul 
el señor Maura y el señor Sánchez 
Guerra.

El señor Lerroux pide que se 
cuente el número de diputados que 
asisten, y que se apruebe el acta 
en votación nominal.

Esta es aprobada por 86 votos.
Durante la votación, ios republi

canos se sitúan junto á la mampara 
del salón de sesiones, absteniéndose 
de votar.

Aprobada el acta, pide la pala
bra el diputado republicano don 
Miguel Morayta.

El señor Romero Robledo se la 
niega, y, al insistir el diputado repu
blicano, el Presidente del Congreso 
le llama al orden con fuertes cam- 
panillazos.

Los señores Lerroux, Nougués y 
otros de la minoría republicana, 
protestan con fuertes voces, que 
provocan nuevos campanillazos de 
Romero Robledo.

El diputado por Tarragona, se
ñor Nougués apostrofa á éste, y le 
dice que sólo sirve para escudarse 
tras el telón de foro de la mayoría.

Romero dice, descomponiéndose 
un tanto:

«Sobra el coro de alborotadores.» 
Los señores Lerroux, Nougués y 

otros, gritan, promoviéndose un 
fuerte escándalo.

La mayoría apostrofa á los re- 
blicanos.

Romero rompe la campanilla, lo
grando tras muchos esfuerzos res
tablecer el orden.

Después „del_escándalo, el señor

interés local
(En el salón de sesiones y en los 

pasillos hay gran animación).
El señor Muro denuncia arbitra

riedades que según él se han come
tido al proveer las plazas vacantes 
en la judicatura.

Contéstale Sánchez Toca, defen
diendo su conducta en este asunto, 
y diciendo que son infundadas las

túrnen de la comisión que ha enten
dido en el suplicatorio contra Blas
co Ibáñez? ¿Qué criterio ha impe
rado aquí?»

El señor duque de Bivona:
«El de la justicia.»
(Rumores).
Continúa el señor Nougués:
«Os interesa, al parecer, mucho 

más el encarcelar á los republica-
denuncias del diputado republicano, nos, que el discutir asuntos vitales, 

“ * ' ' el pago de los atrasos á los repa
triados, por ejemplo.»

(Interrupciones y campanillazos). 
«Creo que se debió haber dado 

lectura á la proposición incidental

El señor Azcárate vuelve á ocu
parse del atropello de que fué víc
tima en Avila el distinguido natu
ralista señor Escalera.

Dice que es bochornoso le haya
á éste sucedido en España lo q u e  presentada por el señor Burell.
no le pasó en sus viajes por países 
sin civilizar.

Contéstale el ministro de la Go
bernación lamentándose de lo ocu
rrido.

El señor Moret anuncia una in
terpelación sobre la crisis agraria 
en Andalucía.

El señor Burell:
«Pido la palabra».
(El presidente de la Cámara no 

puede ocultar la enorme agitación 
nerviosa que le domina).

Continúa ei señor Nougués su 
discurso, y dice que los precedentes 
establecidos en materia de suplica -

Aceptada la interpelación por el ríos no pueden ser más opuestos á 
Gobierno, el señor Moret la e x p í a -  los deseos del gobierno, pues se ha 
na acto seguido, extendiéndose en Negado al caso inaudito de negar 
atinadas consideraciones sobre la aquéllos por delitos de estafa y de 
triste situación de los obreros, y ro-1 tentativa de asesinato, 
gando al Gobierno que tome cartas * En esta España de Cuba, de 
en el asunto, procurando alejar in- Santiago, de la Trasatlántica y del 
rainentes gravísimos conflictos. Concordato sólo privan quienes vi-

E1 señor Maura promete que el 
Gobierno empleará medios condu

ven al amparo de los negocios de 
las grandes empresas, y, en carn

een tes al fin expresado, aunque, en bio, se pretende encarcelar á los
su concepto, sea más eficaz en ta
les casos la acción individual que 
la del Estado.

El Presidente:
«Se entra en la Orden del día».
El señor Burell pide que se dé 

lectura al artículo 161 del Regla
mento, que se refiere á la presenta
ción de proposiciones incidentales. 

El señor Romero Robledo:
«No es posible satisfacer la peti

ción de S. S. por haber transcurrí

emi-republicanos, por el delito de 
tir sus opiniones de buena fe.»

Se concede la palabra «para alu
siones» al señor Lombardero.

El señor Lerroux pide que se de ¿ (a política.

nos, y negando que el Gobierno 
tenga propósitos agresivos contra 
la minoría.

Explica las razones políticas y 
sociales que obligan á discutir los 
suplicatorios pendientes.

Dice que es necesario discutir 
con calma, pues no puede tolerarse 
que la minoría republicana preten
da gobernar á la Cámara á fuerza 
de gritos.

Cree atentatoria al Reglamento 
la proposición de «no ha lugar.»

Habla por fin el señor Burell, y 
recuerda que, antes que Maura, 
sentóse en el banco azul el señor 
Sagasta, que había estado conde
nado á muerte.

«El encarcelar á Blasco Ibáñez 
sólo puede obedecer á un móvil po
lítico.»

El Presidente advierte al orador, 
que la hora apremia.

«Pues continuaré mañana.»
Y se levanta la sesión.

SENADO
La s e s ió n .—L a s  r e f o r m a s  d e

G u e r r a .—D is c u r s o  d e  A m ó s
S a lv a d o r .
Madrid, 7 . —A la hora de eos 

tumbre, comienza la sesión del Se 
nado, bajo la presidencia del gene
ral Azcárraga.

En el banco del Gobierno, los 
ministros de Agricultura y Gracia 
y Justicia.

Aprobada el acta, se entra en la 
orden del día, procediéndose á la 
aprobación de varios dictámenes, 
entre ellos algunos de la comisión 
mixta.

Continúa el debate sobre las re
formas de Guerra.

Don Amós Salvador, interviene 
en él para alusiones.

Comienza lamentándose de que 
no asistan á la sesión varios gene
rales, á los que pensaba aludir.

Pregunta para cuándo reservan 
sus planes reformistas, Weyler 
López Domínguez.

Cree que los proyectos de Lina 
res infrinjen la Constitución, por 
que en vez de discutirles ahora 
deberían llevarse al presupuesto 
de 1905.

Contéstale el señor Martínez Par 
do, de la comisión, defendiendo el 
dictámen.

El marqués de Estella dice, que 
las cuestiones militares son agenas

lectura al artículo 141 del Regla
mento.

El señor Romero Robledo: 
«Cuando haya terminado el se

ñor Lombardero.»
Nuevo escándalo, mayor aun

Defiende la instrucción militar 
obligatoria.

El general Linares, desea que el 
Estado Mayor sea permanente.

Ruega al general Primo de Rive
ra, que concrete la forma de nom-

NOTICIAS GENERALES
En e l  F e r r o l .—In c e n d io  d e  un  

m o n te .
Madrid 7.—(Retrasado). Comu

nican de El Ferrol, que anoche se 
produjo un gran incendio en el 
monte de Fuenteseca, donde se ha
llan instaladas varias fortificaciones 
que por su posición defienden el 
puerto y arsenal.

Acudieron á extinguirlo nume
rosos paisanos y fuerzas de la guar
nición de las diversas armas, entre 
ellas de Artillería é Ingenieros.

Se hacen grandes trabajos para 
ocalizar el fuego, que continúa, 

amenazando con destruir todas las 
ortificaciones del monte.

Se espera que se logrará locali
zar hoy el incendio, 
l o s  n o t ic ia s .—L o s  a lb a ñ ile s .  

—B a n q u e te  a l c o r o n e l  E lia s . 
Madrid, 7. (Retrasado).—En el 

teatro de Barbieri han celebrado un 
mitin los albañiles.

Acordaron declarar la huelga en 
varias obras que no aceptan sus ta
rifas.

—Los oficiales del Cuerpo deSe- 
uridad de Madrid, han celebrado 

un banquete en el Hotel Inglés, en 
honor de su jefe el coronel Elias. 

El d e s c a n s o  d o m in ic a l  
Madrid, 7.—Una comisión com

puesta de síndicos de los gremios de, 
taberneros y ultramarinos, han vi
sitado hoy en el Congreso al mi
nistro de la Gobernación, señor 
Sánchez Guerra, para interesarle 
que no sea aprobado el artículo del 
Reglamento de descanso dominical, 
relativo al cierre de establecimien
tos.

Prometióles el señor Sánchez 
Guerra que tendría en cuenta la 
petición de los síndicos y que pro 
curaría complacerles, caso que le 
sea posible.

Un d e s c a r r i la m ie n t o
Madrid, 7.— Despachos of 

comunican que el tren nún 
procedente de Irún, ha des 
do entre Valladolid y Cabe?* 

Quedaron todos los coche 
de los rails, ocasionando el 
rrilamiento en la vía grane- 
perfectos.

No se tienen datos compl. 
accidente, sabiéndose sólo y» 
sultaron heridos el maquinista,'~ 
efe de tren, el guardafreno y algo 
nos viajeros.

que los anteriores. Las protestas]brarel personal, 
do ya las horas reglamentarias. Ma-1 duran largo rato. Los republicanos] £ 1  marqués de Santa Marta con
fian a será satisfecha». tonAotrAfi»,, «1 "«.cí. !-------- . -------J _ x-— .

El señor Burell y los republica
nos protestan enérgicamente.

Por fin se da lectura al artículo, 
y resulta que el señor Burell tiene 
razón.

La Cámara presenta un aspecto 
animadísimo.

Soplan vientos de tormenta.
Entre los rumores y los campa

nillazos presidenciales, destácase la 
voz del señor Salmerón, pidiendo 
que se cumpla el Reglamento.

El señor Romero Robledo:
«Será cumplido ex tridamente, 

mientras yo ocupe este puesto. *
El señor Burell quiere hablar á 

toda costa.
Lo impide el Presidente.
Se origina un escándalo ma

yúsculo.
El señor Romero Robledo:
«Hemos entrado en la Orden del 

día.»
El señor Salmerón, á gritos: 
«¡No, no señor!»
El señor Romero:
«El que preside, está aquí.»
El alboroto es indescriptible. 
Nadie se entiende.
La campanilla presidencial suena 

cons( antemente.

apostrofan violentamente al presi- ;Sume el segundo turno, 
dente. Las minorías monárquicas] Dice que la reforma será viable, 
permanecen impasibles durante al- j si ¡a precede un presupuesto ade- 
gunos instantes. j cuado.

Luego, levántanse los señores Ca- j Contéstale el señor Vallarino, y 
nalejas, Villanueva, conde de Ro-jSe levanta la sesión.
manon es y otros, uniendo sus vo-| —----
ces de protesta á las de los repubfi-j EXTRANJERO
canos. El marqués de la Vega de i'A lia  tr a ic ió n »  -  C a p itá n , cíete»  
Armijo habla con el señor Romero j nido*—T er-r ib le  c a st ig o »
Robledo.

Haciendo grandes esfuerzos para 
que le entiendan, dice éste:

«Por cesión del señor Lombarde
ro, el señor Lerroux usará de la pa
labra. »

El señor Lerroux:
«No acepto favores; hablo en el ¡

Madrid, 7.—Telegrafían de Ro
ma, que un capitán de infantería, 
apellidado Ercolesi, de guarnición 
en Mesina, ha sido preso, por el de
lito de haber vendido á Francia los 
planos de movilización de las tro
mpas italianas.

En el crimen de alta traición está
ejercicio
ble.»

de un derecho indiscuti- i complicada la esposa del capitán.
aumento de la detención

A consta de grandes esfuerzos, tras presida yo.

Pide el orador republicano que 
se dé lectura á los artículos de la 
Constitución del Estado, referentes 
á la inmunidad parlamentaria.

Pide también que se lea el artí
culo de Blasco, objeto del suplica
torio.

Léeense los de la Constitución, 
y, respecto al de Blasco, dice el Pre
sidente:

«No se leerá, como ninguno que 
constituya cuerpo de delito, mien-

o&xlo señor Nougués y varios com-1 Lerroux pide que se abran las se-

y después de algún tiempo, se res
tablece el orden, y un señ r Secre
tario lee el dictamen de la comi
sión correspondiente.

Léese á continuación una propo
sición de «no ha lugar á deliberar» 
relativa como el dictamen al supli
catorio contra el señor Blasco Ibá- 
ñez.

El presidente concede la palabra 
al diputado por Tarragona señor 
Nougués, para apoyarla.

El señor Burell:
«¿Y mi proposición?»
El señor Salmerón:
«¡Esto no puede ser!»

En el
intentaron ambos suicidarse.

Ei capitán será fusilado segura 
mente.

Ha producido el hecho honda 
impresión en toda Italia.

C a t á s t r o f e  f e r r o v ia r ia .
Madrid 7.—Dicen de New-York 

que el tren expreso de la línea de 
Chicago á San Luis fué alcanzado 
por un ciclón junto á Okfort, en 
Illinois, cayendo por un terraplén

Han resultado infinidad de muer 
tos y desaparecidos.

Los tnbajos de salvamento hó
cense con enorme dificultad.

Ú L T I M A  H O R A
V a r ia s  n o t ic ia s

Madrid, 8.—Antes de termina 
a sesión del Congreso, el señor Sal 

merón presentó á la Mesa un vot< 
de censura contra Romero.

Los republicanos están dispues 
os á presentar porción de proposi 

ciones incidentales, y pedir com 
tantemente votación nominal.

—Los ministeriales dicen, que ; 
>esar de todo, se aprobarán los se 
úicatorios, el convenio con el Vati 

cano, Nozaleda irá á Valencia, y n 
pasará nada.

—Romero Robledo encuéntras 
afónico, y con la mano derecha ilt 
na de ampollas, á causa de los canc 
panillazos de ayer tarde.

—Han salido para San Sebastiá 
los príncipes de Asturias. 

Despidióles la familia real.
El Rey los acompañó hasta 1 

estación de las Rozas, regresando 
á Madrid en un break, acompañi. 
do del duque de Sotomayor y de le 
individuos del Cuarto militar.

—El juzgado entiende en ú 
asunto grave, motivado por una d« 
nuncia contra el hijo de una elevr 
da personalidad militar, que fals 
ficó la firma de su hermano é ‘ 

escritura de préstamo por v¡:

(Nuevo escandalazo. Protestas, 
apostrofes, denuestos, etc.)

El señor Salmerón:
«Se leerá cuando llegue el caso».
El señor Romero:
«¡Calma, orden, señores diputa

dos! »
Habla el señor Lombardero, y 

dice que el delito, objeto del supli
catorio que tiene pendiente, redú
cese á haber copiado un artículo en fortificaciones, cayó sobre ellos una

RUSOS Y JAPONESES
ln iee*tem a;f  r a s t r a d a

Madrid, 7.—Dicen de Tientesing, 
que cuatro torpederos japoneses 
intentaron penetraren Port-Arthur, 
burlando la vigilancia de la entra
da del puerto; pero, vistos desde las

su periódico de la Coruña.
Se levanta á hablar el jefe del 

Gobierno.
Comienza el señor Maura lamen

tando la actitud de los republica-

lluvia de proyectiles, que frustró su 
audaz intentona.

Dos de ellos fuéronse á pique, 
resultó otro con grandes averías, y 
el cuarto retiróse.

una
lor de 55.000 pesetas. ¡¡.

• Se ha descubierto la falsedad, ¡ 
ir á cancelar la escritura.

El estafador ha desaparecido.
—Las fiestas de San Fermín € > 

Pamplona, están animadísimas.
Los toros, de Espoz y Mina, ; 1 

diados ayer, resultaron mediano
Los toreros, mal, excepto «Bou, 

bita».
La tómbola organizada á ben 

ficio del Asilo de los pobres, ha i] 
do un exitazo. *

—Telegrafían de Liaoyang, qí 
se está celebrando una batalla r 
ñidísima entre rusos y japonese 
que dura ya dos días.

A la población llegan herid' 
conducidos en muías.

Los japoneses avanzan en dir* 
ción ¿ Mukden.

2£exic&e
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Día 7 de J ulio de 1904

Horas Termó
metro

Baró
metro Viento Estado del cielo

A las 9 
£_ A las i5

afl'o
33‘6

704*81 
703*50

S.O.
Sur

Despejado
Cubierto

En- la s  2 4  Loras
Temperatura máxima al sol, 41‘2.—Idem má

xima á la sombra, 83‘7.—Idem mínima cubierto. 
20‘4.—Idem mínima descubierto, 15*6.—Lluviasj 
00.—Evaporación, 10*76 milímetros.

TERMÓKEfRQ
'I

, TíHliálETRO

HÍXIHI
8}

1
5°—q fc- so já1 40“ = — 40

F  ' 1
IB

1

-E E-
40 - i

-3

t —40 3 0 - j E—3°

3 ° - ¡ Í -3 or— 1
\¡
i 20—E E—20

1 i= 1 " i lL r
20-5 jr-20 1 TO—£ 2—!0—<

-=¡ É z z
'c íS —

' ° - §  mml r-° is
i o —E — 0

-3 £- 1 z i
o —; jEL. ij'í!«5 z -

J í 8!
í¡5

IO —  to

CBTÍBiUBgS é
CENTÍG

1
RASOS i

PRESIONES BAROMÉTRICAS
M e s  de Junio-Julio 1904

Días

m
726

716

m.

725

716

705

695

686

»ya de la  izquierda de cada casilla corres- 
—ue á la observación hecha á  las 9 horas: la 

otra á la de las 16.

m a m  KáUwosA
C u lto s  p a r a  h o y

Santos del día 8.—Santa Isabel, Reina de Por
tugal, viuda, y San Procopio, mártir.

liturgia.—La Misa y oficio divino son de Santa 
Isabel Reina de Portugal, con rito doble y color 
blanco.

Jubileo.—Perpetuo, en la Capilla de Reyes 
Católicos.

Idem de las 40 horas.—En la iglesia de Carme
litas Calzadas, á devoción de la señora doña 
Josefa María Agrela y Moreno. Se manifiesta á 
las seis de la mañana y se oculta á  las siete de la 
tarde.

Rosario.—En la Catedral, San Ildefonso y San 
Joséá las ocho de la mañana. En las demás igle
sias al toque de oraciones.

Misa de Comunión.—En Sta. María Magdalena, 
i  las ocho de la mañana, tendrá lugar la Comu
nión general de las Hijas de María.

Idem.—En San Juan de Dios, á  las nueve de 
La mañana, tendrá lugar la Comunión general 
mensual de la  Asociación del Padre de los pobres. 
Terminada la Comunión se celebrará Misa solem* 
ne con exposición de S. D. M. y después de la 
Misa se hará el duodenario cantándose los gozos 

Misas cantadas.—En la  Catedral y  Capilla Real 
i  las nueve de la mañana. En las Carmelitas 
Calzadas y  en San Pedro, á las ocho y media.

Misas rezadas de punto.—En la Catedral, á las 
ycho y ocho y media.—En la Capilla Real, á 
jcho y  cuarto.—En San Andrés, á  las ocho y du 
.-ante el Sto. Sacrificio se reza el Rosario.—En laa 
Capuchinas, Hospitalicos, Sagrado Corazón y San 
luán de Dios, hay Misa de media en media hora, 
lesde las seis á las diez y media.—Hay Misa 
as doce en Nuestra Sra. de las Angustias, Santa 
María Magdalena, San Juan de Dios, San Justo y 
Carmelitas Calzadas.

Novena.—A Ntra. Sra. del Carmen, en las Ca
puchinas, á  las siete y  media de la mañana.

Idem.—Idem, en la iglesia de Sta María Egip 
daca (Recogidas), á las siete de la tarde y predica 
m  R. P. Capuchino.

Ejercicios en honor de la Inmaculada.—En 
■anta María Magdalena, ¿ las seis de la tarde 
tabrá Plática.

Idem.—En San Joan de Dios, á las siete de la 
arde y predica el presbítero D. Ramón Anguita. 
íespués se dará á  besar la reliquia dej Santo y se 
tara el ejercicio del Vía-Crucis.

Ejercicios.—A Ntra. Sra. del Carmen, en las 
Carmelitas Calzadas, á las seis de la tarde.

Idem.—A la Preciosa Sangre de N. S. J . C., en 
i  iglesia del Sagrario, al toque de oraciones. 

Idem.—A San Francisco de Paula, en San 
edro, á las siete de la tarde 

Visita de la Corte de María.—La Inmaculada 
mcepción (privilegiada), en su Convento.

CUENTO CUBANO
^Terminadagla frugal comida, me lendí 
al suelo, boca arriba, cruzando los brazos 
bajo¿la cabeza. La faena había sido ruda 
y sentía el cuerpo fatigado. Cerca de mí 
estabaa ela viejo Tomas, sentado en un 
tronco caído y fumando un gran tabaco 
por él mismo torcido. Mino habíase aleja
do, con los arreos de pesca, en dirección 
á ^cercana playa. Cora, en la primitiva 
cocina del bohío, lavaba las cazuelas y 
cantaba con su agradable voz de con
tralto.

Hacía poco que el sol se había oculta
do,¿dorando el lejano horizonte, sobre el 
que^se destacaban grupos de palmas cim
breantes. El ambiente, calmoso y pláci
do, convidaba al descanso.

—¿Duermes?—me preguntó el viejo 
Tomás.

—No—respondí.
Después de un rato de silencio, volvió 

á decirme:
—Escucha, Frisco.
Me incorporé, dirigí hacia él los ojos y 

presté i tención. Se había quitado el taba
co de la boca y miraba pensativo á su 
hija.

—Ven, Cora,—le gritó.
Guando ésta estuvo á nuestro lado, mi

rándonos interrogadora con sus ojazos 
negros, prosiguió el viejo dirigiéndose 
á mí:

—Eres un joven serio, inteligente 
trabajador. Ignoro tu pasado, no sé quién 
eres ni de donde vienes; pero todo ello 
no me importa. Te juzgo por tu trato con
migo, y como ha sido bueno, te juzgo fa
vorablemente. Lo demás, es cuenta tu
ya..... Tú también ignoras mi pasado y
yo mismo he hecho lo posible para olvi
darlo; tampoco sabes de dónde vengo; yo 
sí lo sé: vengo de muy lejos, y de mu
chas partes; pero hoy sólo me interesa 
este pedacito de suelo, sobre el cual vivo, 
esperando la hora cercana en que cese 
de ser io que soy, para convertirme en 
otra cosa que no sé lo que será.

Calló el viejo, para chupetear su taba
co, y continuó:

—Mira —y señaló á Cora—es ya lo úni
co que aprecio en la vida. Algunas veces 
íe pensado en el hombre que me la qui
taría, y le he odiado sin conocerlo. Odio 
irracional, egoísmo de padre que en la 
hija única ha cifrado todos sus amores. 
Hace un momento, viéndote tendido á mi 
vera, he pensado que si tu fueras ese 
hombre, no había de odiarte. ¿La quie
res?... Es hermosa, es trabajadora y creo 
que no es maia. ¿La quieres?...

La proposición me cogió de sorpresa y 
de momento no supe qué responder. No 
me digustaba Cora, pero en realidad no 
se me había ocurrido hacerla mi mujer. 

—¿Qué dices, Frisco?
—Por mí...—contesté maquinalmen

te.—Ella es la que ha de responder.
—Ya lo oyes hija mía,— dijo el viejo. 

—¿Qué decides tú?
Cora, arrebolado el trigueño rostro y 

fija la mirada en ei suelo, contestó con 
voz apagada.

—Padre... lo que tú quieras.
El viejo se acercó á ella y, cogiéndola 

las manos, le dijo:
—Cualquier otro hombre que no fuera 

Frisco, le odioría. Por tu bien y por el 
mío, quiéroie á él;—y dirigiéndose á mí, 
añadió:—Cuando quieras Frisco, hazla 
tu mujer.

Cuando el sol apareció en el horizonte,. dar gloria á Dios Nuestro Señor, honra y 
estaba ya lej■ -s del bohío del viejo carbo honor ála Virgen Santísima y el benefi
ñero. Contemplando aquellos alegres ra
yos que doraban tierra y mar, pensé que 
en todas partes, doquier hay humanos 
seres, alumbran á las mismas pasiones 

En tanto, el astro rey ascendía majes
tuoso, los gallos repetían su canto triun
fal, los pájaros sus píos quejumbrosos y
las olas 
lien te.

la eterna canción del mar do-

Adríán del Valle.

Instrucción pública
El celoso inspector de primera ense- 

anza D. Enrique Bautista Arista, tiene 
i propósito de terminar cuanto antes la 
isita que se encuentra girando a las es- 
.uelas, con oüjeto de dar cuenta del re- 
aitado á la junta provincial de Instruc
ción pública, en la primera sesión que 
tía celebre.
Recientemente ha visitado e. Inspector 

.s escuelas de Churriana, Purchií, Cú- 
ir Vega, Anxbrós y otras,
Ei referido señor se encuentra actual 

ente en Granada.
—Ha sido nombrada maestra en pro- 
sdad de la escuela de niñas de de Gar- 
:s, don Marcos Martínez Carrillo, con 
haber anuai de 550 pesetas.

Pensando en la escena de aquella tar
de, jio  podía dormir. Huyendo al con - 
flicto de pasiones encontradas, había sa
lido de la ciudad, buscando en aquel rin
cón solitario calma y tranquilidad de es
píritu. No me disgustaba Cora, bella, ha
cendosa é ignorante, al parecer, de las 
luchas pasionales. Quizás con ella fuera 
feliz, hasta donde fuera dable serio á un 
hombre desengañado que sólo pedía á la 
vida descanso moral y un poco de afecto 
en un ser que supiera hacerse querer.

Cansado de dar vueltas en la hamaca, 
salté de ella y salí del cobertizo. La no
che sin luna, serena y estrellada, convi
daba á la contemplación. Di algunos pa
sos y al pasar por un cercano montón de 
leña destinada á convertirla en carbón 
vegetal, oí rumor de voces. Presté aten
ción: ios que hablaban al lado opuesto, 
era Cora y Mino, hablaban de mi.

—No puedo—decía ella; odio á Frisco 
con toda mi alma. Sólo te quiero á tí, 
¿oyes? sólo á tí.

—No seas tonta,—argüía Mino.—Ya 
sabes que tu padre tiene mal genio y co
rres peligro desobedeciéndole. A mi no 
me traga y jamás consentirá en que seas 
mía. Lo mejor que puedes hacer es unir
te con Frisco.

—¿Y tú... ¿y yo?
—Tú y yo... pues continuaremos co 

mo hasta aquí, queriéndonos y viéndonos
Cailaron un momento. Luego oí ia voz 

de Cora, que decía marcando mucho las 
palabras:

—No me gusta engañar... no, no me 
gusta... Preferiría que lo mataras.

Un escalofrío corrío por todo mi cuer
po. No quise escuchar más. ¡Oh, ia her
mosa, la inocente Cora!...

Volví al cobertizo y me tendí otra vez 
en la cama. Hallábame en un estado de 
semi inconciencia; quería pensar en algo 
y no lo lograba. Los primeros resplando
res del alba me encontraron con los ojos 
abiertos. Oí voces en la cercana choza: 
a gente despertaba para comenzar la dia

ria faena. Salté de ia hamaca, hice un 
ío de mis libros y ropa y con paso ligero 

emprendí el camino de la playa, dispues
to ¡a seguir por ella hasta el próximo 
pueblo.

Y mientras andaba, recordando las pa- 
ahras de Cora, no sentía odio ni despre

cio. Ella prefería mi muerte á engañarme; 
otra mujer, más cruel, me habría engaña
do sin pensar si hubiera sido preferible 
matarme.

Estafeta de la provincia
El alcalde de Murtas participa, que el 

dia 14 de Junio desapareció de aquel pue
blo el niño Simón Roda Sánchez, que se 
encontraba en la casa de don Antonio Es 
teve Sánchez, ignorándose hasta la pre
sente su paradero.

—El director del Balneario de Alhama 
participa la terminación de la primera 
temporada oficial, habiendo concurrido 
83 enfermos pudientes, 22 pobres y 2 de 
clase de tropa.

Los jueces municipales de Huétor Vega 
y Zújar, manifiestan no haber ocurrido 
ningún caso de viruela durante el primer 
semestre del año actual.

—En las secretarías de los Ayunta
mientos de Ventas de Huelma y Caniles, 
se hayan expuesto los apéndices ai ami- 
llaramiento para el año 1905, y el repar
to de censos.

—En Salinas ha ocurrido un accidente 
del trabajo al obrero Enrique Rubio Ro
mán, en el muelle de Cantarrana, Minas 
de Hierro de Andalucía, produciéndose 
una herida en el pie derecho.

SECCION'JUDICIAL
Señalamientos para Roy

Sala de lo civil.—Juzgado del Campillo: don 
Antonio Viedma Delgado, con don José Hernán- ¡ 
dez Sánchez de Molina, pago de cantidad. Abo-. 
gados, señores Fernández Mir y Sánchez Puerta; 
procurador, señor Herrera; secretario, señor Mi
rasol.

Sala de lo criminal.—Sección 1.a—Montefrío: 
contra Antonio Conde Vázquez, por usurpación. 
Abogado, señor Burló; procurador, señor Casti
lla; secretario, señor Alonso.

Orgira: contra Evaristo Ordóñez Morales, por 
falsedad. Abogado, señor Aguilera; procurador 
señor Romero; secretario, señor Alonso.

Sección 2.a—Salvador: contra Jesús Urefia Roiz 
y otro, por hurto. Abogado, señor López del Hie
rro; procurador, señor Castilla; secretario, señor 
Valverde.

Sección 8 /—Baza: contra Pascual Alvarez Sán
chez y otros, por juegos prohibidos. Abogado, 
señor Seco; procurador, señor Cano; secretario, 
señor Serra.

*  *

cío á nuestras almas de lucrar todas las 
indulgencias plenarias y parciales que 
han sido concedidas por <.s Sumos Pon
tífices. El mismo dia á ius nueve de la 
noche yen la Placeta del Puente Velada, 
Iluminación y bonita combinación de 
fuegos artificiales, confeccionados por el 
maestro pirotécnico de Illora, locando 
la expresada Banda lo más escogido de 
su repertorio.

3.° El 16 Bendición Papal á las siete 
de la mañana. Después de la misa Ma
yor que se cantará á las nueve con Ser
món á cargo del Sr. Cura Párroco y con 
asistencia de una comisión del Ilustre 
Ayuntamiento; se rifará inmediatamente 
el reloj de oro, como se anuncia -en las 
respectivas papeletas. Dicho día á las sie
te de la tarde será la Procesión de la Sa
grada Imágen, precedida de los señores 
cofrades de ambos sexos, á los que supli
cada asistencia con veia los hermauos de 
luz, y  sin ella los concordantes á quieues 
se la costeará ia hermandad, lo mismo 
que al clero y á las autoridades, que pre
sidirán tan religioso como entusiasta acto. 
A las nueve de ia noche Velada é Ilumi
nación en la Placeta de las Gradillas del 
templo expresado con asistencia de la 
Banda.

Día 17 á las nueve de la noche ultima 
Velada en la Placeta del Puente con ilu
minación y música, terminándose los fes
tejos con la Retreta de la expreeado ban
da que recorrerá las calles de tránsito de 
la Procesión.

R E G I S T R O  C I V I L
Juzgado del Sagrario. Han fallecido: 

Rafael Benavente Rodríguez, Francisco 
Aragón Viedma, Juan Cano Camarero, 
Alfonso Linares y Dolores García Bena- 
vídes. Nacimientos, 2.

Juzgado del Campillo. Han fallecido: 
José Prados Corral. Nacimientos 1. 

Juzgado del Salvador. Nacimientos, 3.

IREALIZACION1
Ei acreditado establecimiento de teji

dos LA UNION, de Alba y Gil de Te
jada, calle de Reyes Católicos 23, realiza 
todas sus existencias de la actual tempo 
rada á precios verdaderamente increíbles.

Como para vender

S E G U N D O

DOUfl
A N I V E R S A R I O

DE LA EXCMA. É IL.MA. SEÑOKA

GflSIIiDA DE JÍOflZflGARflY Y PEHEDfl
MARQUESA VIUDA DE ROMERO-TORO

Que falleció el día 9 de Julio de 1902 en Alcaudete (Jaén)

Todas las Misas que se celebren ei día 9 del corriente en la iglesia dé | 
PP. Agustinos (Hospitalicos), serán aplicadas por el eterno descanso de su 
alma, á devoción de sus nietos D.‘ Casilda Jiménez Romero y D. Celesti- 
no Echevarría Soriano.

Los Excmos. é limos. Sres. Nuncio de Su Sanlidad, Arzobispos de 
Granada y Sevilla. Obispos de Jaén, Jaca, Pamplona, Salamanca, Huelva, 
Sión y Guadix, han concedido cien, ochenta y cuarenta días de indulgen
cia, ei primero á todos los fit les y los restantes á su diocesanos, por cada 
acto de piedad que practiquen en sufragio de la finada.

..i.'!/.
tí 110 iPídanse ! - Pro;¿uc-!os WI£*i=|Y

S A LW W -ÉTfr 
Comprimidos WCJMTAT 
Pastillas VíCHMTIT ŝ k s

Véndense en codas las Fagina -jas y Droguería*.

■ ■> •o-j mutaciones;
en cajas deoO. 25 y 10 paqnei es 

á la dosis <ie un litro.
efervescentes
en frascos.

para venúer pronto, hay que 
vender barato, los dueños de LA UNION, j0 ¿jen que interpretan las obras, sino

DESDE ORGIVA
S r. Director de N oticiero Gbaxadino 

Mi distinguido amigo: Ya se ocupó su 
ilustrado periódico de la Asociación que 
se había formado en esta ciudad, para 
erigir un camarín á la imagen del Señor 
de la Espiración, que la preserve del 
humo y otros agentes que tanto la per
judican.

Como el pensamiento ha sido acogido 
con gran entusiasmo, no tan solo por los 
orgiveños, sino por cuantas personas tie
nen más ó menos directa relación con b 
que afecta á esta población, no se omite 
medio para contribuir á realizarlo.

Entre ellos se ha creado un teatro, des
tinándose los producto.-, que se obtengan 
de él. á aquel fin, y en el que actúan dis
tinguidas señoritas, que nos hacen pasar 
unas veladas deliciosas, no tan sote por

M E R C A D O S
^Precios del 7 de Julio de 1904.

GHANADA

Ayer se recibió en esta Audiencia la 
causa instruida en el Juzgado de Motril, 
contra Francisco de Paula Aijón López i 
y otros, por asesinato frustrado, atentado 
y lesiones graves.

han decidido dar los géneros casi de bal
de para que la realización termine en po
cos días.

El que desee aprovechar esta favorable 
ocasión, debe acudir cuanto antes á los 
almacenes de LA U N IuN .

* *

G u a r d i a .  C i v i l
Servicios prestados

La de Granada participa haber recupe 
, . w Jrado una yegua que en el mes de Oetu^

da en ei Juzgado de Albuñol, á José Acos-1 ¿re último fué robada al vecino de Aliar
la Acosta, por amenazas. ^  I nate, Salvador Pascual Moreno.

* * I —La de Alhendín, ha detenido á José
Ha sido indultado de la pena de cade-1 García Segura, que estaba reclamado por 

perpétua por haber cumplido treinta I el juez Municipal de aquel pueblo.
3, 'José García Rodríguez, q--- * ,x J r

Se ha interpuesto recurso de casación 
contra sentencia dictada en causa seguí

na 
años
condenado por esta Audiencia 
que se le siguió por asesinato.

que fué 
en causa

* *
De Córdoba ha sido trasladado á este 

penal el confinado Cayetano García Ro
dríguez.

—De Sevilla, Antonio Noguera Pérez! 
y Luis Benítez Ponce.

El G ran  H o te l L o n d r e s  es
primera y ei único sin competencia 
dicha capital.

de
en

** *
Ei juez de'instrucción de Baza, llama 

á Cristóbal García Redondo, Pedro Fer
nández García y Manuel Fernández Gar
cía.

* •
El juez instructor del regimiento Ca

zadores de Vitoria llama al soldado Juan 
González González.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Hoy hará efectivos libramientos á don 

Rafael Moreli yal depositario pagador.
***

El administrador de rentas arrendadas 
de esta provincia, ha publicado una cir
cular haciendo saber que por recienie 
Real orden se ha concedido á los fabri
cantes de naipes una indemnización por 
as barajas que tengan procedentes de 

sus existencias, en 3 de Mayo último, cu
ya cubierta necesiten utilizar para poder I rreos 131 
timbrar las cartas y poner las barajas en 1 
as condiciones que determina el artículo 

4.* del reglamento de naipes.
Añade que como en l.° de Septiembre 

se encontrarán en caso análogo los co
merciantes, Casinos, etc., en su día se 
autorizará á los fabricantes para que re
ciban de sus clientes las barajas que po
sean en el estado aludido y una vez tim
bradas se las devuelvan, concediéndoles 
ia indemnización correspondiente, por 
transporte y nuevas envolturas.

Publicaciones

E S P A Ñ A  A G R Í C O L A
El último número de esta revista con 

tiene, entre otras cosas: Actualidad: pro 
teceión del gobierno á los pueblos ape 
dreados.—Cereales: trigo, cebada y maíz 
extranjeros importados. — Viticultura 
reconstitución del viñedo ante la filoxera 
y las demás plagas.—Legumbres y hor
talizas: los abonos químicos en las huertas 
—Enemigos de las plantas: nuevas expe 
riéncias contra la cuscuta, el pulgón 
otros.—Ganaderías y pastos: sistema sen 
cilio de ensilar forrajes.—Conocimientos 
útiles, Noticias, Meteorología agrícola 
Meicados: información de toda España 
la más completa que se publica. —Premios 
eñ dinero. España agrícola se reparte los 
domingos, cuesta 6 pesetas al año y es la 
revista más práctica y más barata de 
Agricultura. Be envían gratis números de 
muestra durante un mes. Oficinas: Reina 
8, segundo. Madrid. Apartado de Co-

PRENSA OFICIAL
Boletín oficial

Real decreto de la Presidencia del Consejo de 
ministros.

Circulares del Gobierno civil, autorizando al 
alcalde de Mocan para hacer varias obras.

Otro sobre las pesas y  medidas de los distritos 
de Loja, Alhama, Montefrio, Guadix, Baza, Huás
car y Santafé.

Otra sobre deslindes de vías peonarías. 
Extracto de las sesiones verificadas por la Co

misión provincial dorante el mes de A bril úl
timo

Notificación de la Administración de Hacien
da, imponiendo penalidad al ayuntamiento de 
Alcudia, sobro cédulas persona,es.

Gaceta-
Aparece en la de hoy un Real decreto por el 

que se dispone que la transcripción en los Regis
tros civiles del reino de los documentos compren-

, T j ........................ , , i didos en el artículo I.° del de 6 de Octubre de
ne A ovena que dara principio a las ocho 11901 podrá verificarse con arreglo ¿ las prescrip- 
de ia noche en la iglesia parroquial de 1 dones del mismo, y á petidón de parte interesa- 
San Gabriel, en la cual dichos días esta- I da, én =1 término de seis meses, contados desde 
rá el Jubileo Circular, siendo la Mi saMa-1e l ntrn nnp „ ^
yor á las ocho de la mañana, y solo ha- qne las facultades conferidas á los Ks 
brá sermón los días primero y cuarto de [generales de Sanidad, como jefes de los servidos 
novena, que predicará el Sr. Cura Pá-17 empleados de sus respectivas Secciones,
rroco da Ja miíma, D. José E. Torres. — *2 £ J ¡ J ^ S S S » £ S iS S ^  

2. Ei dia IO á las seis de ia mañana I ¿ sn categoría de jefes de Administración de pri- 
diana por ia banda municipal, recomen-1 mera clase, y quedarán subordinadas, en cnanto 
do la estación de la Procesión; á las ocho 1^ refiere ¿ nombramientos y licencias del per 
de ia mañana será ia Comunión General

FIESTAS EN LOJA
Las que, siguiendo tradicional costum-1 

bre, consagra anualmente á su excelsa 
Patrona la cofradía Ntra. Señora del Cár-| 
men, se celebrara en el mes de la fecha, 
con sujeción al siguiente programa: 

l.° Desde el 7 al 15 inclusive Solem- j

por lo animado que resulta el espectáculo.
También se realizará una función que 

tendrá lugar después de oraciones, el sá
bado próximo, con manifiesto, rosario, 
salve y letanía, cantadas por varias seño
ritas, y sermón á cargo de D. Fernando 
Romero Quiruga, todo ello con el fin de 
interceder con su Divina Magestad, para 
que la Comisión que saldrá al siguiente 
día á recaudar fondos por el pueblo, ob
tenga con tan poderoso auxilio el mayor 
resultado posible.

Cierto que los orgiveños, tratándose de 
su Señor de la Espiración, no necesitan 
que se les estimule para responder con 
más de lo que sus fuerzas alcancen á 
cualquier llamamiento que se les hace, 
pero la Comisión ha entendido convenien • 
te aquél acto religioso y todos lo ven con 
gusto.

Es tal el deseo que todos sentimos 
porque tan hermosa imagen se ;vea colo
cada en el camarín proyectado, que el 
día que esto se realice será uno de los 
de mayor regocijo de este vecindario.

No le molesto má3 y entre tanto tengo 
otras noticias que comunicarle, queda de 
V. afectísimo amigo q. b. s. m.

. El Corresponsal

Aceites en la Caleta . . . . 84 arroba
Idem en San Sebastián . . . 36 i/o >
Trigos en la Alhóndiga . . . 46 á 51 fanega.
Cebada .................................... 32 á 36 »
Habas........................................ 48 á 52 >
Maíz.......................................... 62 á 68 >

MÁLAGA
Aceites....................................... 35 á 36VS>

SEVILLA
Alverjones...............................
Cebada del p a í s ....................

62 á 
28 á

64 fanega. 
80 >

Idem extrem eña..................... 23 á 29
Escañ2....................................... 26 á 27 »
Garbanzos gordos.................... 120 á 130 >
Idem regulares.................... 110 á i20 >
Idem medianos......................... 100 á 108 >
Guijas . .......................... 00 á 00 »
Habas tarragonas..................... 00 á 00 y
Idem maxaganas ..................... 48 á 60 >
Idem chicas.............................. 54 á 65 >
Harina primera........................ 23 á 24 arroba.
Idem segunda.......................... 20 á 21
Idem tercera............................. 14 á 16 9

44 á 46 fanega.
Trigos cerrados. : . 54 á 66 >
Yeros. . . .  . . . . 00 á 00 >
Aceites . . . . . . . 87 >

A l T i ó n d i g a  d e  g r a n o ©
Trigo

Existencia de a y e r ...................... 1690 quintales
Entrada de h o y ............................. 213 >

Total . . . 1803 »
V e n d id o ................................   179 »

fanegas. .
. . 1624

equivalentes á 478 
Quedan

N d Z I J Ñ T J L S

Don Ricardo Espinóla Rodríguez en 
nombre de la «Sociedad de Minas de Hie
rro» solicita 146 pertenencias de hierro 
con el nombre de «Victoria» en términos 
de Loja.

—Don Juan Riuas solicita se le rebaje 
del impuesto de canon de los registros mi 
ñeros titulados «Gamos* y «Laca» núme 
ros 22.370 y 22.369 en término de Tru • 
jillo.

MERCANCIAS
Mercancías llegadas ayer á la estación de los 

Ferrocarriles Andaluces y qne se hallan á dispo
sición de loe interesados:

Cabeza de Vaca, briquetas, Casado.—Idem, 
galleta, ídem.—Idem, cribado, San Cecilio.—Má
laga (puerto), maquinaria, Molina.—Idem, esta
ño, Olivera.—Málaga, vidrio, Pacheco.—Idem, 
vino. Bestell.—Idem, ferretería, orden— Idem, 
impresos, Hera.—Idem, judias, Cueto.—Idem, 
6hapas, López.—Idem, sosa, Pérez.—Idem, ca
fé, Gareía.—Idem, ídem, Molero.—Atarfe, alco
hol, portador.—Santa Cruz, vino, orden.—Sevi
lla, vino, Martín.—ídem, drogas, Lago.—Idem, 
chocolate, Jiménez.— Idem, ídem, Muñoz.—  
Idem, ídem, Pérez —Idem, id., Sánchez.—Idem, 
ídem, Mora.—Idem, ídem, Marco.—Idem, ídem, 
Guindo.—Idem, ídem, Romero.—Cabeza de Va
ca, cuero, Santa Juliana.—Idem, cok, ídem — 
Idem, galleta, Casado.

BAÑOS DEL LEÓN
Desde el día 9 de Julio quedan abiertos al pú

blico estos antiguos y acreditados baños templa
dos y fríos, únicos de su clase en Granada.

NOTA DE PRECIOS
Abono de 12 baños templados. . 6 pesetas.

> > 12 » fríos en alberea 1*60
Baño suelto templado . . . 0*60

< » frío en alberea. . . 0‘15
Abono de 12 duchas.....................2*60
Ducha s u e l t a ...............................0*26
Sábana rusa....................................0*26

Horas de baño 
Todos los días de seis de la mañana i  nueve 

de la noche.
Entrada de los baños

ALBONDIGA 4 Y SIERPE BAJA 27
Nota. Los abonos caducarán el día 8 de Sep

t i e m b r e ^ ^ _____________
Se hace de toda ciase de mue
bles, por ausentarse sus due

ños, en la Placeta de Castillejos, número 2. To
dos los días de dos á cinco de ia tarde.

No se admiten prenderos.

ALMONEDA

DENTISTA González Vera 
_  h a  llegado á

esta ciudad, procedente dsl Gabinete de Carta
gena, el que permanecerá una Jarga temporada 
desempeñando ru Gabinete, Reyes Católicos. 19.

sonal de sueldo inferior á  1.500 pesetas, á lo  dis
puesto en el artículo 5.° del reglamento para el 

de todos ios herm anos, á  cuyo acto  se  en-1 régimen interior del ministerio dé la  Gobernación 
ca rece  y  ru eg a  la asis ten c ia  á  todos p a r a ! de 12 de Julio de 1898.

N E G O C IO
Puede calificarse de tal el comprar boy 

en el conocido establecimiento de tejidos 
«a C h in a , pues se está vendiendo todo 

en precios que no hemos visto en parte 
Iguna, cuando se han efectuado rebajas 
¡speciales al final de las temporadas.

Justifica esta afirmación, el hecho, de 
verse esta casa frecuentada por numero
so público, que diariamente llena su lo
cal, afanoso por aprovechar ocasión tan 
oportuna de vestirse por muy poco dine
ro, con artículos que se vé priv ado de 
adquirir en temporada normal.

Creemos que de seguir así. el público 
reconocerá las ventajas que obtiene com
prando allí cuanto precise y agradecerá 
la recomendación que hacemos.

Ntra. Sra. del Hosario
Fábrica de cementos y cales hidráulicas

Marca “EL ROBLE,,
Dirección en Granada: Acera de Darro, 64

UNICO DEPOSITO 
D. Eduardo González, AlmireGeras, 18 

PÍDANSE CATALOGOS Y MUESTRAS

AGUAS un PANUCOS*
El más eficaz remedio para las enfermedades del 

APARATO RESPIRATORIO 
Prototipo de las NITROGENADAS. SULFUROSAS 

SuDICAS, las de la Fuente de! Estómago- 
Unico balneario de esta clase que en España 

tiene verdadero clima de altura (1.636 metros).
Temporada oficial, de 15 Junio á 21 Septiembre
Carruajes en Sabífiánigo desde el 10 de Junio. 

En Laruns, (linea de Pau) desde ei 25 de Junio. 
HABITACIONES.—Desde 16 á 2,25 pesetas 
PRECIOS ORDINARIOS: De 1." á  15 de Julio y de 

16 ¿ 31 de Agosto.
CON REBAJA del 50 por 100: En los meses de 

Junio y Septiembre.
CON AUMENTO del 20 por 106: De 16 de Julio á

15 de Agosto.
FONDAS.—Reformado y mejorado notable 

mente este servicio, habrá pensiones de 1Ó, 8, 7.
6 y 4 pesetas. Restaurant á la carta y  mesa re
donda, en el Hotel Continental. Otra mesa re
donda, en el Hotel de Madrid.

Para detalles é informes, dirigirse á  la admi
nistración general, instalada en el Balneario en 
los meses de Jimio, Julio, Agosto y Septiembre, 
y en Zaragoza, Coso, 87, el resto del año.

Eníeruiedades de ios Ojos
Consulta a cargo del Dr. D. Rafael 

García Duarte, especialista en dichas en
fermedades y catedrático de Oftalmología 
en la Facultad de Medicina de Granada. 
C o n su lta  d e  12 á  3 . S .  M a tía s , 17

La clínica, consulta y cora gratuitas á cargo 
de! Dr. Duarte se halla establecida en el Dispen
sario de la Facaitad de Medicina, y  á ella pueden 
concurrir ios enfermos qne ío deseen, todos los 
diasno festivos, á  las nueve de 
Consultorio de Especialidades i 

establecido en el Zacatín , 107, 
la misma.

ia mañana, y al 
Médico-Qnírúigí- 
37, á las once de

US. Petóla® V. Trwr«ssft-

a
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Este establecimiento, modelo en su clase, por los muchos artículos á que se dedica, ha in
troducido unas rebajas tan considerables, que no habrá casafque pueda hacerle la competen
cia, tanto en precio como en calidad.—Gran surtido en camas de todas clases, así de acero 
como doradas, de las principales fábricas españolas é inglesas.—Variedad en sommiers, col
chones metálicos y de borra.—Depósito de Aluminio, en utensilios de cocina, metal inoxida
ble é higiénico como ninguno de los conocidos hasta el día, siendo de eterna duración.

Especialidad en batería esmaltada, lavabos de hierro y madera, objetos para regalo, perfu
mería, pasamanería, quincalla y juguetes en toda su extensión; artículos para carruajes, hu
les, tubos de goma.—Imágenes de cartón madera.—Instalaciones eléctricas: timbres, teléfo
nos y pararrayos.—Realización de paraguas y abanicos.—Despertadores á o pesetas.

@  f  9  lp  $  FRENTE A LA DROGUERIA DE SANTOS T T T T

GRAN REALIZACION
en LA UNION Nuevos Almacenes de Tejidos y Novedades de ALBA Y GIL DE TEJADA

R E Y E S  C A T O L I C O S ,  2 3
Habiendo decidido los dueños de este acreditado establecimiento realizar en el plazo más breve posible todas sus existencias de la actual temporada y conociendo que para obtener este 

ofrecer al público, á. la vez que un surtido extenso y variado, verdaderas GANGAS en precios, han establecido en todos los artículos bajas de tanta consideración que las más recientes y ali 
se realizarán, por el 50 y 60 por ciento de su costo.

Damos á continuación una pequeña idea de los precios que regirán en esta verdadera Realización

resultado se hace necesario 
altas novedades de temporada

Cañamazos alta novedad 
á 6 reales vara

Gran ocasión'
Preciosas sedas para vestidos en toda 

clase Je dibujos á 6 rs. vara
Gran surtido en toda clase de lanas 

para vestidos desde 4 rs. vara
Extraordinario surtido en percales 

y batistas para vestidos desde 
20 céntimos vara

Preciosos plises para adora» s 
á 2 reales vara

Grau saldo
Cortes trajes ingleses para caballero 

á 80 reales corte
Cañamazos novedad para 

vestidos á 6 rs. vara

Etaminas gran fantasía 
á 8 reales vara

La más alta novedad en sedas para 
vestidos fantasía á 10 rs. vara

Inmenso surtido en Damascos negros 
para vestidos desde 10 rs, vara

Batistas fantasía preciosos dibujos 
á 1 Ij2 reales vara

Sombrillas alta novedad 
á 20 reales

Inmenso surtido en jergas , eslam 
bres y cheviot para trajes de cabs 
llero, á mitad de precio.

Batistas y percales 
á 20 céntimos

Cañamazos 6[4 ancho en todos colores 
á 12 rs. metro, su precio 24

Preciosas sedas listadas para blusas 
á 6 reales vara

Preciosas muselinas lana para 
vestidos á 3 1[2 rs. vara

Lo más rico en satines franceses para 
vestidos á'4 reales vara.

Balistas caladas gran novedad 
á 2 reales vara

Camisetas, calcetines, medias y de 
más artículos de punto, con el 50 
por 100 de baja.

Hay surtido general de toda 
clase de artículos

Todos los demás artículos que constituyen los extensos surtidos de estos almacenes se realizan en las mismas condiciones de economía.

L A  T J T T I O T T  NUEVOS ALMACENES DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE A L B A  1?  C T T 3 L  I D E  T E - T J L I D ^ A . .  REYES CATOLICOS, 23

E L  A L B A
C O M P A Ñ Í A  A N Ó N I M A  DE  S E G U R O S

\&  a u ó i s r  - s a i
CAPITAL: 4 , 0 0 0 , 0 0 0  DE PESETAS

Segaros contra incendios. Segaros marítimos. Segaros de Yalores.
SUBDIRECTOR EN GRANADA Y SU PROVINCIA

O. Blas Martínez Miranda.—Zacatín, 83 y 85

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 
■ apital social. . . . .  12.000.000 pesetas.
V  imas y reservas . . . 45.105.694 »

3 9  -A -Ñ O S  ID E  E X I S T E N  O I A .
SEGUROS CONTRA INCENDIOS SEGUROS SOERE LA  VIDA
» 0  « SUBDIRECTOR EN GRANADA Y SU PROVINCIA

m n m&Mvws « s r s s i f  ama
--------- ---------- CALLE DE SAN ANTÓN. N.° 63 ---------------------

m jóse
O  E

SOCIEDAD GENERAL DE CEMENTOS PORTLAND
MARCA « E L  F E N IX ,, SESTA O

Los~ mejores cementos conocidos hasta hoy; único depósito 
en Granada, Gran Vía de Colón, núm. 10. Pídanse muestras 
y precios. Esta casa se encarga de edificar por el sistema Hor
migón Armado, sin emplear piedra, ladrillo ni madera. Espe
cialidad en canalizaciones por dicho sistema-, resistencia cinco 
veces mayor que la construcción ordinaria-, prontitud, solidez 
y economía sobre la edificación corriente. 86 obras construidas 
en 37 meses. Por los Ingenieros de la Casa se estudian planos 
y presupuestos.

Dirección: D. Carlos Torralvo, General Riquelme, núm. 13, 
Granada, quien facilitará los datos que sedeseen.

~ Essasssessesm
ABONOS Y PRIMERAS MATERIAS g

CARRILLO c /  1
-------------------------  8

Fórmulas especiales para toda clase de cultivos g
FÁBRICA EN ATARFE

Depósito, Banco del Salón.— Oficinas, Campo Ver-de, 3

F E D E R I C O  O F L T I E G - J L
Primera casa en géneros blancos y de punto

La organización especial de esta casa, es la mejor recomendación para el comprador. 
% |.EI precio es seriamente fijo. La venta exclusivamente ai contado.

Surtidos extensísimos, desde lo más económico hasta lo más superior, para todas 
las clases. ».*■*..■ •

Especialidad en géneros para EQUIPOS de NOVIA y ropa de cama y mesa.
La considerable rebaja de precios que hoy se hace en todos los géneros, por medio 

de los importantes descuentos de 10, 20 y 40 por 100 que se rebajan en el importe 
de las compras, no se aplica en el pago de los regalos que en todos los sorteos de la 
Lotería Nacional reparto esta casa entre sus compradores,

Esta casa no tiene sucursal ninguna, es única.
IS T O  S E  D E S P A C H A  L O S  D Í A S  E E S T I V O S

____________________Entrada por el Zacatín, núm. I

Farmacia de Ortiz Pujazón
San Jerónimo, 13.—Granada

Gran depósito de especialidades farmacéuticas nacionales y 
extranjeras. Medicamentos químicamente puros. Medicina alo
pática y dosimétrica.

0 0 3 > T S X J X - iT - A .  I f c t ó J Z D I O A .

C A L E T A - M Á L A G A
Espaciosas habitaciones lujosamente decoradas. 
Situación topográfica inmejorable para los señores 

bañistas. Servicio á la carta. Almuerzos á 4 ptas.; comi
das á 5 ptas. Los baños van incluidos en el hospedaje.
Tranvías á la salida de los teatros. Servicio de carruajes del Hotel.

Son los mejores
Los Chocolates elaborados á brazo que 

se venden en el antiguo Almacén de Colo
niales F ie  de Xa Torre, son sin duda 
alguna los más especiales de cuantas cla
ses se conocen, siendo superiores los fa
bricados con vainilla y sin canela que no 
tienen rival.

MARCA REGISTRADA

J O S E  MOLINA MORON
C o lch a , 4 C-Q ? a n a d a

Corredor nara la compra venta de toda clase
de íiñoñs.

O I 1X  K H O
por alhajas, sedas, encajes, etc., en la casa de 
préstamos E l T e lé fo n o  (fundada en 1860). 
Calles de Mariana Pineda, núm. 5, y Reyes Ca
tólicos, 24 (por la antigua plaza del Carmen, 
hoy de Cánovas del Castillo).

Se colocan capitales
non reserva ó sin ella, en asuntos que ofrezcan garantía 
y que proporcionen buena renta, pudiéndose reintegrar 
del capital el día qoe se desee.

F in c a s .—Se tiene un crecido número de encargos, 
para la enagenación de fincas, y se reciben cuantos cd 
este ú otro concepto se nos confíen.

D in ero .—Sobre garantías sólidas en buenas condicio
nes, para toda la región andaluza Machado.—Elvira, 81 
Oe ocho á once y de cuatro A ocho

AL PUBLICO
El antiguo y acreditado establecimiento de bebidas de 

don Antonio Fernández y González, situado en la calle 
de Hermosa, se ha trasladado á la casa contigua, y ade
más ha abierto un nuevo despacho en la calle de Almire- 
ceros, número 6, á cargo de ia viuda y hermanas de di
cho señor, donde el Público encontrará los mejores vinos 
rancios del país y secos de la casa L. y Morales de la 
pamal de! Condado.
Hermosa, 8, y Almireceros, 6

V E N T A  P E R M A N E N T E
en M A L A G A  de

JiOTMKKO «(¡ANADINO
EN LOS KIOSCOS

de la Plaza de la Constitución
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PREPARACIONES
DE

Farmacia de San Gil.=GRANADA 
P a n a c e a  d e  la  d en tic ió n .—Cura todos ios pade

cimientos que acompañan á ia salida de los dientes, tales 
como d ia r r e a s  rebeldes á todo tratamiento, dolores, 
ataques convulsivos y calenturas, facilitando el b ab eo . 

Caja, 6 reales; botella, 6; frasco, 4.
Q uina d u lce .—La preparación de indiscutible nece

dad en la terapéutica infantil, permite administrar la qui
nina en todos los casos en que se encuentra indicada, sin 
que el sabor amargo sea ya un obstáculo para su empleo. 
Se expende en cajas que contienen diez papeles y cada 
uno diez centigramos del mejor sulfato de-quinina. Caja, 
8 reales.
Album de Fotoqraf/as pesetas. —Librería
n  .  _  _ _  ¿L — Paulino Ventura Traveset.
A L H A H I B R A  M eso n es , 52
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motivos de envanecerse; y no hay que 
pensar que parasen allí pasados aquel 
primer susto de las prisiones. En las pla
zas, en las esquinas, en las tabernas, se 
congratulaban recíprocamente por haber 
encontrado el modo de abaratar el pan; 
sin embargo, en medio del júbilo y la 
jactancia, se entremetía, como era natu
ral, cierta inquietud por el presentimien
to de que no durase mucho semejante 
cucaña. Sitiaban á ios panaderos y los 
hornos, como lo habían hecho en aquella 
ficticia y efímera abundancia dimanada 
de la postara establecida per el gran can
ciller Ferrer. Los que tenían algún dine
ro lo empleaban en pan y en harinas, 
convirtiendo en almacenes las arcas, los 
barriles, y hasta los cobos. De esta ma
nera, luchando á porfía para gozar de la 
ventaja presente, hacían, no diré imposi
ble su larga duración, que ya por sí mis
ma io era, sino también más difícil su 
momentánea continuación. En efecto, el 
día 15 de Noviembre publicó D. Antonio 
Ferrer, de orden ¿Le su excelencia, un 
edicto por el cuál, á los-que tuviesen gra- 
fiOf c harinas ea su casa, se Íes prohibía

comprar ninguna de las dos especies, y á 
todos en/general comprar más pan del 
que necesitaban para dos días, bajo 'penas 
pecuniarias y  corporales, al arbitrio ¿Le Su 
Excelencia, con intimación á los ancianos 
(especie de celadores de policía) y encar
go á todos para que denunciasen á los 
transgresores, y orden á los jueces para 
registrar las casas que se le denunciasen, 
mandando al mismo tiempo á los panade
ros que tuviesen bien provistas las tien
das, bajo pena de cinco años de galeras, ó 
mayor, al arbitaio de Su Excelencia. Bri
llante imaginación debe tener por cierto 
el que sea capaz de figurarse que seme
jante edicto pudiera llevarse á debida ob
servación, y en verdad que si se hubiesen 
cumplido todos los que en aquel tiempo 
se expedían conminando con galeras, hu
biera tenido el ducado de Milán más gen
te en la mar que la que puede tener ahora 
la Gran Bretaña.

De todos modos, mandando á los pana
deros que amasasen tanto pan, era pre
ciso también dar órdenes para que no 
faltase la materia de que hacerlo. Gomo 
en ios tiempos de carestía se acude casi 
siempre al recurso de hacer pan con sus
tancias alimenticias que se consumen 
bajo otra forma, se adoptó en esta ocasión 
el medio de hacer entrar el arroz en la 
fabricación del pan, llamado de mezcla. 
L on egto el 23 de Noviembre salió un 
edicto para qué quedase ¿ d isposic ión  del 
D irec to r de p rov isiones y  d e  los doce .co-

irisarios la mitad del arroz sin limpiar que 
cada uno tuviese en su casa, bajo la pena, 
contra cualquiera que dispusiese de él 
sin licencia de dichos señores, ¿Le lapér 
dida del género y de la multa de tres es
cudos por fanega.

Pero este arroz era necesario pagarlo, 
y á un precio muy desproporcionado cou 
respecto al pan. El cargo de suplir á esta 
desproporción se impuso á la ciudad; más 
el Ayuntamiento, el mismo día 23 de No
viembre, acordó hacer presente al Gober
nador general la imposibilidad de sopor 
tar semejante carga, y el Gobernador ex
pidió el 7 de Diciembre otro edicto en que, 
fijando el precio del arroz en doce libras 
la fanega, imponía, tanto al que pidiese 
mayor cantidad como al que se negase á 
venderlo, la pena de la pérdida del género, 
y  u t u i muita del doble de su valor, y  mayor 
pena pecuniaria y  también temporal, hasta 
la de galeras, al arbitrio de Su Excelen
cia según la gravedad del caso y  la clase 
de las personas.

Ai arroz limpio ya se le había fijado 
precio ántes del alboroto, así como pro
bablemente se habría puesto tasa, ó para 
usar la denominación célebre en los ana
les modernos, el máximun al trigo y otros 
granos más comunes por medio de edictos 
que ño henu s encontrado.

De mantener de esta manera el pan 
barato en Milán resultaba la consecuen
cia de que acudiese multitud de geDtes
d p  f u o r a  A - 1 -  —— ----------*

A 6d de obviar D. Gonzalo á este que él 
llamó inconveniente, mandó con fecha 
dei 15 de Diciembre publicar otro edicto, 
prohibiendo que se «ztrajese de la ciudad 
más pan que el del valor de veinte suel
dos, pena de 1» pérdida del pan veinticinco 
escudos de multa, y  en caso de no poder 
pagar, dos tratos de cuerda en público y  
aun mayor pena (como siempre) al arbi
trio de Su Excelencia. El 22 del mismo 
mes (no sabemos por qué tan tarde) se 
expidió otra orden igual respecto de la 
harina y de los granos.

La muchedumbre quiso traer la abun
dancia con ei saqueo y los incendios, y 
el poder legal quería mantenerla con las 
galeras y la cuerda: los medios eran muy 
conformes entre sí; pero sobre su aptitud 
para producir el efecto deseado, el lector 
formará su juicio; y si no, lo verá dentro 
de poco. También es fácil ver, y no inútil 
observar, que entre tantas absurdas pro 
videncias había una conexión necesaria: 
cada una era consecuencia inevitable de 
su antecedente, y todas de la primera; á 
saber, de la que fiijaba el pan á un precio 
tan distante del que hubiera resultado 
del estado real de las cosas.

Ai vulgo ignorante una providencia de 
esta naturaleza ha parecido siempre, y 
debe parecer, equitativa, sencilla y de 
íacii ejecución, y de aquí resulta que eu 
ios apuros de las carestía ia desea, la im
plora, y si se puede, la impone: J iiáp-o á

secuencias, las personas á quienes corres
ponde se ven precisadas á acudir al re
medio de cada una de ellas con leyes que 
prohíban.á l--s hombres hacer aquello á 
que los exitan los antecedentes, Perrní 
tasmos observar aquí de paso una coin
cidencia particular. En un país, y en épo
ca no distante de nosotros, y en una de 
las calamidades más notables de la his
toria moderna, se dieron, en circunstan
cias iguales, iguales providencias, á pe
sar de la gran diferencia de los tiempos 
y de los conocimientos adquiridos en 
Europa, y con especialidad en aquel mis
mo país; y esto sucedió principalmente 
porque la masa popular, á la que aún no 
habría alcanzado semejantes conocimien 
tos, consiguió á la larga que prevalecie
sen sus principios y empujó, como se 
suele decir, la mano de los que hacían la 
ley.

Volviendo ahora á nuestro asunto, dos 
fueron, al ajustar la cuenta, los frutos 
principales del tumulto, á saber: desper
dicio y pérdida efectiva de víveres en el 
mismo tumulto, consumo excesivo, y de 
bulliciosa alegría mientras duró la tasa, 
y desfalco de aquella triste masa de gra
nos que debía bastar hasta la nueva co
secha. A estos efectos generales hay que 
añadir el suplicio de cuatro aldeanos 
ahorcados como cabezas de tumulto, dos 
delante del horno grande, y dos á la en-
irada  A a  1 ,11- J ---

Por otra parte, son tan inexactas las 
noticias históricas de aquellos tiempos, 
que no hemos podido averiguar cómo ni 
cuando cesó aquella violenta tasa. Si, á 
falta de noticias positivas, nos es permitido 
proponer conjeturas, nos inclinamos á 
creer que se revocó poco antes ó poco 
después del 24 de Diciembre, que fué el 
día del citado suplicio. Por lo que toca á 
los edictos, después del 22, de que hemos 
hecho mención, no hem^s encontrado 
otro alguno relativo á víveres, ya porque 
haya-j perecido, ya porque se hayan ocul
tado á nuestras investigaciones, ó ya por
que la autoridad, desalentada, cuando no 
convencida, de la ineficacia de sus provi
dencias, y abrumada con el peso de las 
cosas, las abandonase á su curso natural. 
Hallamos, sin embargo, en las relaciones 
de varios historiadores, inclinados enton
ces más bien á escribir grandes aconte
cimientos que á indicar sus causas y con
secuencias, ia pintura del país y de la 
ciudad, principalmente á fines del invier
no y en toda la primavera, cuando la 
causa del mal obraba en toda su fuerza.

Esta causa, que era la carestía, dima
naba de la desproporción entre los víveres 
y las necesidades; desproporción que, le
jos de disminuir, aumentaron los mismos 
remedies qne efímeramente suspendieron 
sus efectos, y que tampoco se consiguió 
evitar con la introducción de.crános_ex--


